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ANEXÓ ÚNICO.— B o L S A .^ O P o S tC íO N fis; a 
Practicantes auxiliares de los Dis
pensarios Antituberculosos de pro- 
vicias. — Subastas . — Administra* 
ClÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS DE ^RR- 
vio pago.—Edictos»—G ü á d ^  e s ta 
dísticos de

Justic ia . — Subsecretaría.—Escalafo
nes del Secretariado del Tribunal 
Supremo y de las Audiencias p o ta r • 
den de antigüedad de servicios efec
tivos y en los d é  categoría, cerradas 
el 31 de D iciem bre de 1935/ & tenor 
de lo dispuesto en el artículo 12 de 
31 de Enero del citado año.

A g r ic u l t u r a , I n d u sT u ia  y  C o m e r c io »—  
Dirección general de Agricultura, 
Montes y Ganadería.—Sección dé Hi
giene y Sanidad Yeterinarias.-^Es- 
ífídot demostrativo> de tas. enfermeda
des infectocontagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales do
m ésticos en España durante el mes 
de Diciem bre del año 1935, según 
los datos rem itidos a-este Centro por 
lor Inspectores provínciaÚ s Veteri
narios,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA.

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Un proyecto de 
ley de Bases d-e la Reforma Agraria.

Dado en Madrid a dieciseis de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

£1 M inistro de A gricultura,
M a r i a n o  R u iz  F u n e s .

A LAS CORTES

Al cabo de cinco anos de existencia 
de la República, y con la experiencia 
de dos leyes de Reforma Agraria total
mente contrapuestas, se puede legislar 
concretamente con el designio de trans
formar el régimen jurídico de la tierra. 
Para ello se precisa la articulación de 
una nueva Ley que, con la mayor so
briedad posible, represente una fórmula 
mínima de coincidencia ele' todos los 
factores que intervienen en la explota-. 
ción agrícola y que logre de un modo 
sencillo y eficaz la transformación com
pleta del problema de la tierra.

Una ley de Reforma Agraria no pue
de contener normas de carácter general, 
más propias de una política del campo, 
y ha de limitar su radio de acción al 
logró de una distribución más justa de 
la tierra cultivable. El casuísmo en su 
articulado puede afectar a la esencia 
de sus preceptos y ser un obstáculo 
para su aplicación al limitar de un 
modo excesivo la acción de los encar
gados de ponerla en práctica, que, una 
vez compenetrados con el espíritu y las 
directrices de la Ley, deben tener ju
risdicción amplia para, aplicarla con 

. flexibilidad.
El proyecto de ley de Bases de Re

forma Agraria que se formula a conti
nuación reduce los fines de esta Ley a 
la fijación concreta de las tierras que 
han de ser objeto de la Reforma Agra
ria, a su forma de adquisición, a las 
personas a quienes se beneficiai con 
ellas, a las condiciones en que se les 
otorga este beneficio y a la determina
ción del órgano encargado de ejecu
tarla.

La Reforma Agraria ha de afectar a 
las tierras que se'estim en como lati
fundios, a las que se utilicen como ins
trumento de renta de.una manera sis
temática y a todas aquellas que intere
sen en cada término municipal para la 
resolución del problema agrario local.

El sentido económico de la Reforma 
exige la implantación de normas de 
equidad que permitan fijar el valor de 
Jas tierras que han de expropiarse; ca

pitalizando su renta normal y estiman
do la plus valía derivada de la función 
social de la propiedad, que atañe di hi 
colectividad y no al individuo. Los be
neficiados con la Reforma han de ser 
ios trabajadores de la tierra que no po
sean más que el factor trabajo, y los 
pequeños propietarios y arrendatarios 
que puedan aportar un modesto capital 
de explotación y un caudal do expe
riencia en la empresa agrícola. Las for
mas. pueden consistir en la posesión de 
la tierra por medio de asentamientos, 
para los braceros, y eri la propiedad, 
parados pequeños arrendatarios y pro
pietarios, sin olvidar el fomento del co
lectivismo agrario, de acusada impor
tancia universal y enlazado con ejem
plares experiencias españolas.

El órgano encargado de efectuar la 
obra de transformación de la tierra 
cultivable'' 'há de tener flexibilidad eii 
su actuación y sencillez en su meca-' 
nismo.

Por todo lo que antecede, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
presentar a las Cortes el siguiente pro
yecto de ley de Bases de la Reforma 
Agraria:

BASE PRIMERA

Serán Susceptibles de expropiación 
a ios fines de la Reforma Agraria to
das las lincas situadas- en el territorio 
nacional, incluíbles en alguno de los 
apartados siguientes:

1.° Las ofrecidas voluntariamente 
por sus dueños y no comprendidas en 
ninguno de los apartados que siguen, 
siempre que su adquisición se consi
dere de interés por el Instituto de Re
forma Agraria.

2.° Las adjudicadas al Estado, Re
gión o Provincia por razón de débito, 
herencia o legado, y cualesquiera otras 
que -posean dichas entidades jurídicas 
con carácter de propiedad privada.

3.° Las que se hallen en zonas de 
bajo riego con obras realizadas en todo .. 
.o parte por el Estado, cuando el pro- • 
pietario declare, á requerimiento del 
Instituto, que no está dispuesto a efec
tuar la transformación de secano en 
regadío, ni aun con el auxilio del mis
mo, 0 cuando habiéndose comprome
tido a la transformación no la efec
túe en el plazo señalado,

4.* Las pertenecientes a un solo 
propietario que representen una rique
za imponible en el catastro o amilla- 
ramiento, superior al 20 por 100 
del cupo total de 1.a rústica del térmi
no municipal en que estén enclavadas, 
siempre que su extensión superficial 
exceda de la sexta parte de la total del 
mismo,

5/ Las explotadas ininterrumpida

mente en régimen de arrendamiento a 
renta fija, en dinero o en especie, cua
lesquiera que sean su extensión y em
plazamiento durante doce años, excep
ción hecha de las que han sido pro
piedad de personas incapaces o 
afectadas ele limitación en su capacidad 
civil, durante el periodo de tiempo an
tes mencionado, y salvo lo dispues
to en la ley de Arrendamientos y en 
otras leyes complementarias.

6A Las propiedades pertenecientes 
a toda persona natural o jurídica en 
1.a parte de su extensión superficial 
que en cada término municipal' exce
da de las cifras que señale el Institu
to de Reforma Agraria para cada una 
de aquéllas y que han de estar com
prendidas dentro de los límites si
guientes.

1.° En secano.

a) Tierras dedicadas al cultivo her
báceo de alternativa de 300 a 500 hec
táreas.

b) Olivares asociados o no a otros 
cultivos; de 100 a 200 hectáreas.

c) Cultivo de la vid, considerado 
como, principal de la explotación; de 
50 a, 100 liv 1 áreas.

d) Tierras con árboles o arbustos 
frutales, en plantación regular de 50 
a 75 hectáreas. '

e) Dehesas de pasto y labor, con 
arbolado o sin él, 400 a 600 hectáreas.

2.ü En regadío.

.Riegos en cultivos extensivos de 
cualquier clase que sean, logrados con 
agua de pie procedentes de obras de 
riego de carácter estatal o provincial; 
de 10 a 30 hectáreas.

Cuando la finca o fincas ofrezcan 
distintas modalidades de cultivo, se 
reducirán al tipo de extensión que se 
fije por el Instituto, mediante el em
pleo de los coeficientes, de relación 
que se deriven de las cifras señaladas 
anteriormente.

Se exceptúan de esta expropiación:
a) Los bienes rústicos municipales.
b) Las dehesas de puro pasto, cuan

do el instituto las clasifique y defina 
como no susceptibles de ser explota
das económicamente por lo menos en 
rotación al sexto.

c) Los baldíos, eriales y espartiza
les no susceptibles de ser cultivados 
económicamente en las dos terceras 
partes o más de su extensión superfi
cial.

d) Los terrenos dedicados a apro
vechamientos forestales y no suscepti
bles de ser cultivados a juicio del Ins
tituto siempre que no constituyan se
ñorío o provengan de él, ni puedan in- 
cciirse en el apartado quinto de esta 
na se. '
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e) Las fincas que por su ejem plar 

explotación o transform ación puedan 
ser consideradas como modelos a jui
cio del Instituto de Reforma A graria.

La determinación de las fincas in- 
cluíblcs en los apartados segundo, ter- 
cero, quinto, sexto y séptimo se reali
za mediante investigación efectuada por 
los Ayuntamientos en el plazo de tres 
meses, a contar desde la promulgación 
de esta leyy quedando la comprobación 
e inclusión definitiva en el inventario 
a cargo del Instituto de Reforma A gra
ria, debiendo referirse en todo caso, en 
su estado físico y jurídico, a la fecha 
de 16 de Febrero de 1936.

La de las fincas incluíbles en los 
apartados p iim ero y cuarto podrá rea
lizarse por el Instituto sin limitación 
de tiempo.

F ASE SEGUNDA
Las fincas comprendidas en alguno 

de los apartados de la base anterior 
podrán ser expropiadas por iniciativa 
del Instituto, con sujeción a las siguien
tes norm as:

a) Determinación de su valor n o r
mal por capitalización de la renta del 
3 al 7 por 100, según las regiones ag rí
colas de su emplazamiento. Esta se ob
tendrá hallando la media aritm ética de 
las cantidades representativas de la 
renta catastral o el líquido imponible 
del am illaram íento allí donde no exis
ta el Catastro; el valor señalado en la 
escritura de la últim a transmisión del 
dominio anterior a 1936, y el canon de 
arrendam iento real o supuesto, según 
datos locales en los años 1915, 1920, 
1930 y 1935. El valor resultante será 
rebajado en un 25 por 100, cuando la 
renta normal, determ inada como que
da indicado, sea superior a 15.000 pe
setas e inferior a 30.000 pesetas; en un 
30 por 100, para  aquellas que. pasen 
de 30.000 pesetas y no excedan de 50.000 
pesetas, y en un 40 por 100, a las que 
sean superiores a 50.000 pesetas.

b) El pago se hará : una parte, en 
num erario, y otra, en títulos de la Deu
da especial del Estado, que se em itirá 
para este fin. ajustándose a la siguien
te escala para el percibo en metálico:

Las fincas cuya ren ta  catastral no sea 
superior a 15.000 pesetas, el 20 por 100..

Las fincas cuya renta catastral pase 
de 15.000 pesetas y no exceda de 30.000, 
el 15 por 100.

Las fincas cuya renta catastral pase 
de 30.000 pesetas y no exceda de 45.000, 
el 14 por 100.

Las fincas cuya renta catastral pase 
de 45.000 pesetas y no exceda de 60.000, 
el 13 por 100.

Las fincas cuya renta catastral pase

de. 60 000 pesetas y  no exceda de 75.000, 
el 12 por 100.

Las fincas cuya renta catastral pase 
de 75.000 pesetas y no exceda de 90.000, 

• el 11 por 100.
Las fincas cuya renta catastral sea 

superior a 90.000 pesetas, el 10 p o r 100.
BASE TERCERA

Las tierras expropiadas a los fines 
de su redistribución serán entregadas:

a) Individualmente. . A braceros 
campesinos que no posean más que el 
factor trabajo, o a pequeños arrenda
tarios que tengan el correspondiente 
capital de explotación y a pequeños 
propietarios, a los que resulte insufi
ciente la tie rra  de que disponen en p ro 
piedad.

b) Colectivamente.—A Sindicatos y 
Cooperativas; a Comunidades de cam
pesinos y a Corporaciones municipales 
que las soliciten del Instituto.

b a s e  c u a r t a

La entrega de las tie rras a que se 
refiere la base anterior se hará :

a) A braceros.—En asentamiento.
b) A pequeños arrendatarios y p ro 

pietarios.—En propiedad al contado o 
a plazos, según convenio con el Insti
tuto.

c) A colectividades.-—En propiedad, 
en arrendam iento o a censo reservati
vo, según convenga a la m odalidad es* 
peeiál de la colectividad beneficiaría.

La p rop iedad  transm itida  por el 
Institu to  lo será por el precio que és
te haya satisfecho p ara  su adquisi
ción.

La prop iedad  red is tribu ida  y tran s
m itida por el Institu to  a personas na
turales o juríd icas, según las p resc rip 
ciones de esta Ley, no podrá ser em
bargada, gravada, acum ulada, o div i
d ida en un período de cincuenta años, 
sin conocim iento y aprobación del 
Institu to  de Reform a Agraria.

BASE QUINTA
El órgano encargado de la ejecu

ción de esta Ley será el Institu to  de 
Reform a Agraria.

BASES ADICIONALES
P rim era. Con el fin de facilitar la 

im plantación de la Reform a A graria 
se autoriza al Ihslitu to  para d isponer 
de la p rop iedad  rústica defin ida en 
las Bases de esta Ley, por m edio de 
la ocupación tem poral, con los m is
mos derechos y lim itaciones que se 
ind ican  para la expropiada, según las 
Bases que anteceden.

Estas ocupaciones tem porales se ha

rán por el plazo máximo de diez anos 
y con. abono del in terés al 4 por 100 
del valor que se le asigne a la p ro 
piedad afectada, según las norm as es
tablecidas en esta Ley. Los trám ites 
de la expropiación no serán obstácu
lo para la realización de la misma.

Segunda. Por el M inisterio de Agri
cultura se d ic ta rá el oportuno Regla
mento para la aplicación de la Ley.

Tercera. Quedan derogadas todas 
las leyes de Reforma Agraria p rece
dentes y cuantas disposiciones se 
opongan de cualquier modo a las de 
este texto legal.

Madrid, 16 de Abril de 1936.
El Ministro de Agricultura, . '
M ariano  R ijiz F u n e s .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

n istros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en autorizar a éste para  que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley derogando la de Reform a A graria 
de 1.® de Agosto de 1935 y poniendo 
en vigor la de 15 de Septiem bre 
de 1932 y disposiciones adicionales.

Dado en M adrid a dieciséis de Abril 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro áe Agricultura,
Ma r ia n o  Ruiz F u n e s .

A LAS CORTES
La ley de Reforma A graria de 1.° de 

Agosto de 1935, m andada publicar po r 
D ecreto de 9 de Noviem bre del mismo 
año, está insp irada en una orientación 
que rio com parte el actual Gobierno.

Restringe considerablem ente Iqs 
térm inos de red istribución  de la tie
rra . Contiene disposiciones qüe con* 
densan una política del cam po con 
carácter general y evita, por este me
dio, que se pueda llevar a la práctica 
de un modo concreto la reform a agra
ria, sustituyendo por una declaración 
política lo que debe ser una obra éfi- 
caz.

Interesa, por estas razones, con tar 
con un instrum ento  adecuado para 
que la Reforma A graria sea un hecho.

A ese fin tiende el proyecto de ley 
que deroga la de Reform a A graria de 
1.° de Agosto de 1935 y declara en vi
gor la de 15 de Septiem bre de 1932.

Para que esa Ley de 15 de Septiem 
bre de 1932 pueda aplicarse eficaz
mente, im porta que se otorgue el Tan* 
go de Ley a los artículos 1.®, 2,® y 4.° 
del Decreto de 20 de Marzo de este 
año. .

Es urgente d isponer de todas aque



Gaceta de Madrid.—Núm. 110 19 Abril 1936 533

lias fincas que, cultivadas directamen
te o en régimen de arrendamiento, 
permitan una solución para el proble
ma agrario en un término municipa 
o en una zona determinada.

A ese fin, las declaraciones de uti
lidad social deben articularse de modo 
que su realidad coincida con su ur
gencia/ Tal problema queda resuelto 
p o r  el artículo 1.° del citado Decreto,

Para la aplicación de las ocupacio
nes temporales basta con las disposi
ciones del artículo 2.° del referido 
Decreto.

Finalmente, la aplicación a las fin
cas de los apartados b) y d) del ar
tículo 44 de la Ley de 9 de Noviem
bre de 1935 es obligado que subsista, 
para que puedan llevarse a término 
los asentamientos de campesinos y la 
concesión a entidades colectivas, que 
hagan totalmente eficaz la Reforma 
Agraria.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
presentar a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEV

Artículo único. Queda derogada la 
ley de Reforma Agraria de 1.° de 
Agosto de 1935, mandada publicar por 
Decreto de 9 de Noviembre del mismo 
año, y todas las disposiciones comple
mentarias de la misma. Se declara en 
vigor la ley de Reforma Agraria de 15 
de Septiembre de 1932 y los artículos 
1.% 2.* y 4.° del Decreto de 2Q de Mar- 
2o de 1936.

Madrid, 16 de Abril de 1936.
£1 Miüiátro de Agricultura,
M a r ia n o  R y t2  F u n e s . •

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley sobre adquisición de propiedad 
por arrendatarios y aparceros.

Dado en Madrid a dieciséis de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis. :

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Él Ministro de Agricultura,
-Mariano Rüiá- F u n e s

A LAS CQRTES
Uno de los problemas más apre

miantes para realizar una obra de jus
ticia social en el campo y recompen
sar el esfuerzo de los colonos que du 
rante muchos años han trabajado la 
tierra, es el de concederles un medio

legal para adquirir la propiedad de 
la misma. Tal empresa, eminentemen
te conservadora, pues tiende a crear 
una clase numerosa de pequeños pro
pietarios, con experiencia agrícola 
suficiente, ha sido repetidamente 
abordada por el Parlamento y por los 
Gobiernos desde el advenimiento de 
la República. Pero la solución da
da por la vigente ley de Reforma 
Agraria carece en absoluto de eficacia, 
toda vez que la concesión de propie
dad a los colonos con arreglo a la 
misma sólo puede realizarse cuando 
los propietarios voluntariamente de
seen desprenderse de las fincas arren
dadas.

Por ello se juzga indispensable es
tablecer en el presente proyecto el 
derecho de los colonos a adquirir la 
propiedad en ciertas condiciones, pe
ro siempre con carácter coactivo pa
ra el propietario absentista que du
rante largos años permaneció ajeno a 
la empresa agrícola. La expropiación, 
que vendrá a liquidar numerosas po
siciones arrendaticias, pequeñas y 
medianas, Se llevará a efecto con res
peto a los derechos legítimos de los 
propietarios, tanto en lo referente a 
la valoración de las fincas como a las 
garantías de pago, pero concedien
do amplias facilidades a los colonos 
a fin de que su derecho no resulte 
ilusorio, como ocurre en las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Por lo expuesto,
El Ministro que suscribe, de acuer

do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
del Parlamento el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articuló 1.° 1) Todo arrendatario 
o aparcero que lleve por sí, por sus 
ascendientes, descendientes o cónyu
ge la explotación o el cultivo directo 
de una finca rústica ininterrumpida
mente durante doce o más años, ten
drá derecho a la conversión del 
arrendamiento o aparcería en propie
dad, pudiendo optar por la adquisi
ción de la finca a plazos o por cesión 
de la mism# a censo reservativo, re
dimible en cualquier tiempo.

2) Este derecho afectará a toda 
porción de tierra llevada directamen
te por el beneficiario a las plantacio
nes y edificios en ella emplazados y a 
sus servidumbres.

3) Los actuales subarrendatarios 
se subrogarán en la totalidad de los 
derechos que a los arrendatarios se 
concedan en esta Ley.

Artículo 2.° Las disposiciones de 
esta Ley no serán aplicables:

a) Cuando se trate de bienes in
tegrantes del Patrimonio rústico mu
nicipal o de cualesquiera otros cuya
inalienabilidad se haya establecido por 
ley.

b) Cuando las fincas arrendadas 
sean accesorias por su reducida exten
sión o escaso valor económ ico de una 
casa o edificio principal destinado a 
habitación, no incluido en el arren
damiento, o cuando estén emplazadas 
dentro del casco o en las zonas y pla
nos de ensanche de las poblaciones.

c) Cuando las fincas arrendadas 
tengan una extensión superficial que 
exceda de la equivalencia en hectá
reas de cinco unidades del marco lo
cal del antiguo sistema de pesas y me
didas de las más comúnmente emplea
das en los cultivos de que se trate, 
siempre que se refiera a cultivos de 
regadío, y de 50 unidades en los cul
tivos de secano.

d) Cuando las fincas arrendadas 
pertenezcan a propietarios que no sa
tisfagan más de 125 pesetas al año de 
cuota al Tesoro por contribución te
rritorial.

e) Cuando la finca pertenezca en 
propiedad a la mayoría del vecinda
rio del pueblo o a una Comunidad de 
labradores del mismo, siempre que la 
exploten directamente,

Artículo 3.° 1) La conversión en
propiedad del arrendamiento o de la 
aparcería se efectuará previa valora
ción de la finca por acuerdo entre 
arrendatario y propietario.

En su defecto, se tasará la finca por 
dos Peritos designados uno por cada 
parte.

En caso de discordia entre los dos 
Peritos, el Instituto de Reforma Agra
ria o la entidad en que éste delegue, 
determinará el precio de la finca con 
vista de los referidos dictámenes pe
riciales y del de un tercer Perito de
signado por la suerte.

2) Si el colono optase por la cons
titución de censo, el capital de éste y 
el importé de la pensión anual serán 
también determinados por el Instituto 
de Reforma Agraria, y a falta de 
acuerdo entre las partes, en la forma 
expresada en el párrafo anterior.

3) Del valor de las fincas se dedu
cirán las mejoras útiles, siempre que 
hubieran sido costeadas por el arren
datario o aparcero y no estén amorti
zadas.

4) El pago del precio se hará por 
el arrendatario en la forma que libre
mente convenga con el propietario o, 
a falta de acuerdo, en la que determi
ne el Instituto de Reforma Agraria, 
que podrá fraccionar el pago en un 
número de anualidades iguales, que no
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bajará de cinco ni excederá de vein
te, atendidas la posición económ ica de 
los interesados y Ja cuantía del pre
cio.

Las eanlidad.es aplazadas devenga
rán, mientras no se satisfagan, el in 
terés legal.

Artículo 4.u 1) El Instituto de Re
forma Agraria podrá conceder morato
ria respecto a la cuota anual de amor
tización cuando por siniestros no ase
guradles se haya producido la pérdida 
de más de la mitad de la cosecha nor
mal de la linca objeto del contrato. Las 
cuotas así aplazadas podrán alionarse 
repartiéndolas entre las de los años su
cesivos restantes o ampliando el núme
ro de éstos uno a uno, sin que esta am
pliación pueda exceder de cinco años.

2) E l arrendatario que hubiere e je r
citado el derecho de adquisición de la 
finca y dejase de satisfacer alguna 
anualidad a su vencimiento sin mediar 
la concesión de demora por el In sti
tuto de Reforma Agraria podrá en el 
plazo de un año ponerse al corriente 
en el pago sin perder el derecho de 
adquisición y sin perjuicio de las accio
nes que asistan ai vendedor para el co
bro de la parte de precio vencida y no 
pagada. Si no hiciera efectiva al ven
dedor la  anualidad vencida dentro del 
expresado plazo, se tendrá por extin
guido el derecho a la adquisición de la 
finca, que continuará siendo poseída en 
concepto de arrendamiento o de apar
cería por el adquirente decaído de su 
derecho, siéndole de abono, para la 
renta o liquidación de beneficios, las 
cantidades entregadas a cuenta del pre
cio.

Artículo 5Z 1) Tanto el propieta
rio como el arrendatario podrán recí
procamente compelerse al otorgamiento 
de la oportuna escritura de compra
venta desde el momento en que hayan 
convenido o haya sido fijado el precio 
de la misma.

2) Cuando el precio lo señale el Ins
tituto de Reform a Agraria, la escritura 
se otorgará por el mismo en represen
tación de la parte que se negare a ello 
transcurridos ocho días después de-que
dar firme la resolución por la que se 
haya determinado el precio y forma de 
pago. No podrá hacerlo, sin embargo, 
en nombre del adquirente mientras éste 
no haga efectivo el importe de la pri
mera anualidad, salvo el caso de tener, 
a juicio del vendedor, solvencia sufi
ciente.

3) La inscripción de dominio a fa 
vor del arrendatario adquirente se 
practicará siempre que la finca se halle 
inscrita a nombre, del arrendador trans- 
raitente, no lo esté a nombre de per
sona alguna o si, estándolo a nombre 
fie tercera persona, han transcurrido

treinta o más años desde la fecha de la 
■ nscripción contradictoria.

Artículo 6.a 1) En todo caso de 
transmisión a título oneroso de una fin
ca rústica arrendada o participación in
divisa de ia misma podrá el arrendata
rio ejercitar el derecho de retracto, que 
será preferente a los demás retractos 
legales establecidos en el Código civil 
o en las legislaciones torales, salvo el 
de condominios.

2) Este derecho habrá de ser e je r
citado dentro del mes siguiente a la 
fecha de la inscripción de la enajena
ción en el Registro de la Propiedad o, 
en su defecto, a la fecha en que el re- 
trayente haya tenido conocimiento de la 
transmisión.

3) Si se hubiere notificado al colono 
!a enajenación, el plazo para e jercitar 
el retracto será de nueve días hábiles, 
siguientes al de la notificación.

Artículo Los arrendatarios o
aparceros que adquieran la propiedad 
de las fincas en virtud de los precep
tos de esta Ley, rio podrán enajenar
las durante un período de seis años, 
computados desde que se efectuó el 
pago total. Esta restricción se hará 
constar necesariam ente en los títulos 
en que se form alice la adquisición.

En el caso de que durante el expre
sado plazo 1a finca fuese enajenada 
en virtud de ejecución, el anterior 
propietario tendrá derecho a solicitar 
que se rescinda la transm isión de la 
propiedad otorgada por él, o a e jer
citar el retracto sobre la finca, si lo 
estima preferible.

El retracto, en su caso, habrá de 
e jercitarse dentro del mes siguiente 
al otorgamiento de la escritura de 
venta o al auto de adjudicación cuan
do el otorgamiento deN escritura no sea 
necesario, ^bastándole al propietario 
anterior consignar, como pago, la can
tidad líquida que hubiese percibido 
del arrendatario o aparcero adquiren
te, aun cuando el precio de adjudica
ción la sobrepase.

ARTÍCULO ADICIONAL

1) A los efectos de los derechos 
que a los cultivadores se conceden 
por esta Ley, se entenderá cumplido 
el plazo de doce años, a que se refie
re el artículo 1.°, para los arrenda
tarios o aparceros que llevasen dicho 
tiempo cultivando las fincas el día 1 .° 
de Abril de 1935, sin que impida el 
e jercic io  de su derecho el haber ce
sado con posterioridad en el cultivo 
de la finca por causas ajenas a su vo
luntad.

2) Se exceptúan de este beneficio 
los colonos que hubieren sido desa
huciados ppr falta de pago,.

ARTÍCULO FINAL

1) Por el M inisterio de Agricultu
ra se dictarán las disposiciones nece
sarias para el desarrollo reglamenta
rio de los preceptos de esta Ley.

2) Quedan derogadas Jas disposi
ciones de las leyes de Arrendamientos 
y de Reform a Agraria, en cuanto no 
se opongan a la presente.

Madrid, 16 de Abril de 1936.
E l Ministro de Agricultura,
Marrano  R u iz  F u n e s .

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley sobre rescate y readquisíción de. 
bienes comunales.

Dado en Madrid a dieciséis de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Agricultura,

Ma r ia n o  R u iz  F u n e s

A LAS CORTES
La reintegración del Patrimonio rús

tico municipal es parte importante del 
programa de política agraria, inspirada 
en imperativos de justicia social que 
debe realizar la República. Ese Patrim o
nio viene a cumplir necesidades del co
mún de vecinos, vehementemente senti
das, que.no han hallado las obligadas sa
tisfacciones.; Un proceso histórico al am
paro de la legislación desamortizadora 
consumó la pérdida del Patrimonio-rús
tico de los pueblos, unas veces a tra
vés de despojos, naturalmente ilegíti
mos, otras por un cauce legal, pero 
siempre con notorio quebranto de Ja 
vida económica de los Municipios espa
ñoles. Atenta a estas realidades la pre
sente Ley, trata de favorecer la cons
titución de un Patrimonio rústico de 
los Municipios, de las entidades locales 
menores y de sus.Agrupaciones o Man
comunidades. Ese Patrimonio, a la vez 
que satisfaga las necesidades comuna
les, -contribuirá a la reconstrucción de. 
las haciendas locales y otorgará medios 
a las colectividades de vecinos para que 
puedan cumplir sus fines, que la vida 
moderna hace cada vez más amplios e 
importantes.

No desconocemos la obra llevada a 
cabo por la legislación desamortizado- 
ra. Es de justicia declarar que esa le
gislación funcionó con eficacia y cum
plió fines sociales en orden a la dis
tribución de la propiedad. Tampoco es 
nuestro propósito atacar situaciones le
gitimas que fueron creadas ppr esas 
leyes desamortízadoras, Pero las nor
mas jurídicas de este orden se orien-
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taban en un sentido francamente indi
vidualista, y es obligado rectificarlas 
en lo que al Patrimonio municipal se 
refiere, poniéndolas de acuerdo con las 
tendencias que hoy inspiran la vida 
económica municipal.

Éí respeto que merecen a la presente 
Ley las adquisiciones legítimamente rea
lizadas se detiene en aquel punto en 
que la adquisición resulta confundida 
con el despojo. Por esta razón de jus
ticia se establecen como base del res
cate distintas presunciones aplicables a 
aquellos casos en que la salida de los 
bienes del Patrimonio municipal debe 
reputarse como una flagrante injusti
cia. Por excepción, se extiende la de
claración de despojo a otras hipótesis 
• encubiertamente fraudulentas, bajo una 
supuesta apariencia legal. Cuando los 
,bienes permanecen en la posesión de 
las personas que realizaran el despojo 
o en las de aquellas otras que. traen 
de ellos causa a título gratuito, el res
cate debo participar de la misma gra- 
tuidad. Establecer otro principio equi
valdría a legitimar la expoliación y a 
desamparar aquellos intereses que la 
Ley tiene la finalidad de proteger. Este 
principio no es obstáculo para que se 
respeten los derechos de terceros po
seedores que no fueron parte en las 
adquisiciones fraudulentas ni para qüe 
sé, amplíe ese respeto a las situaciones 
jurídicas legitimadas con anterioridad 
y a otras de carácter posesorio que 
por el lapso de tiempo transcurrido, 
sil escasa cuantía y las circunstancias 
especiales qüe concurrieron en los. po
seedores están más necesitados de pro
tección.
• í^a readquisición consagrada en la 
Léy significa la posibilidad de resca
tar el Patrimonio rústico municipal. 
Este Patrimonio quedaría notoriamente 
limitado si la Ley lo estableciera sobre 
la base estricta del despojo. Por eso

... establece el proyecto la facultad de las 
entidades municipales de readquirir, 

- mediante un precio justo, aquellos bie
nes que salieron de su patrimonio por 
causa legítima.. Gon estas normas se 
trata de conciliar la necesidad evidente 

. de reconstrucción de los Patrimonios 
municipales, con respeto de los dere
chos legítimos de los actuales poseedo- 
res de bienes cuyas adquisiciones no 
adolecen de vicio legal alguno y que 

^encuentra en el pago de la indemniza
ción correspondiente el reconocimiento 
obligado de sus títulos de propiedad.
• Se encomienda al Instituto de Refor
ma Agraria la tramitación y resolución 
definitiva de los expedientes que se in
coen al amparo de esta Ley. Contra el 
fallo del Instituto se articula un re
curso de revisión ante el Ministro de 
Agricultura. Se limitan los fundamen

tos de ese recurso y se ampara su pro
cedencia con un depósito que puede 
convertirse en sanción del recurrente 
temerario. Qomo interesa la ejecución 
del acuerdo que recaiga, no se da al 
recurso un valor estrictamente suspen
sivo. Este recurso que pudiéramos de
nominar gubernativo no excluye el ejer
cicio de la acción judicial procedente.

Se trata con estas limitaciones de evi
tar la expoliación de que eran objeto 
los pueblos al verse obligados a sos
tener pleitos interminables y ruinosos 
en que la economía y la conveniencia 
aconsejaban como más razonable el 
desestimiento qué la perseverancia. La 
intervención del Instituto de Reforma 
Agraria evitará estos riesgos, tomando 
a su cargo la declaración de rescate. 
De este modo las entidades municipales 
entrarán en posesión de los bienes y 
podrán comparecer ante la jurisdicción 
ordinaria en la ventajosa posición de 
demandadas. Con esta condición podrán 
discutir la acción reivindicatoría que se 
entable y qué en ningún caso podrá ale
gar como fundamento la prescripción, 
porque de admitirla, por el largo trans
curso de tiempo que ampara los des
pojos, los derechos que esta Ley trata 
de proteger serían ilusorios.

Por lo que afecta al Patrimonio rús
tico municipal, entendemos que es un 
problema que excede de los límites 
de una ley de rescate.

Las personas colectivas tienen el de
recho de adquirir y pueden ejercitar
lo libremente.

Los ¡Municipios, las entidades loca
les menores y sus agrupaciones o man
comunidades deben encontrar la regla
mentación del ejercicio de este dere
cho en una ley municipal o en las 
prescripciones genéricas de la legisla
ción civil.

El proyecto de ley sobre rescate de 
bienes comunales trata de hacer com
patibles las ansias de reivindicación 
de los pueblos y los derechos legítima
mente adquiridos, con el propósito de 
armonizar los intereses particulares 
con elevados fines de justicia colecti
va, que son los más urgentes que in
cumbe desarrollar en obligado cum
plimiento de la función social de la 
propiedad, que ampara el artículo 44 
de la Constitución.

Por, lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de préseñtar 
a la s  Cortes el siguiente

PROYECTO DE LÉY

Artículo 1.° Los Municipios, las en
tidades locales menores o sus Asocia
ciones y Mancomunidades, así como 
las Agrupaciones intermunicipáles, po

drán rescatar o readquirir, según los 
casos, las fincas rústicas y los dere
chos reales impuestos sobre las mis
mas que les hayan pertenecido en pro
piedad, posesión o aprovechamiento* 
con posterioridad al 1.° de Mayo de 
1855, y asimismo las fincas y derechos 
que, aunque no les perteneciesen ya 
én dicha fecha, hubieren sido objeto 
antes de la misma de pleitos o recla
maciones judiciales y administrativas 
referentes a su dominio, posesión ó 
aprovechamiento por parte de las en
tidades municipales o vecinales.

Se exceptúan del rescate y de la re
adquisición los censos, foros y gravá
menes de análoga naturaleza que hayan 
sido extinguidos o redimidos antes de 
la publicación de esta Ley.

Las disposiciones de la misma rela
tivas al rescate y readqüisición de bie
nes que pertenecieron al Patrimonio 
rústico municipal no afectarán, en 
ningún caso, a ios actuales poseedo
res de fincas o parcelas de fincas de 
dicha procedencia que no excedan, 
particular o conjuntamente, de die2 
hectáreas de superficie en secano o 
una en regadío, si son directamente 
cultivadas por sus poseedores.

No obstante, el Instituto de Refor
ma Agraria podrá reducir estoa lími
tes superficiales en aquellas regiones 
en que lo considere conveniente por 
la productividad de las tierras o por 
Su régimen de pequeña propiedad.

Artículo 2.° Procederá el rescate 
cuando se trate de bienes o derechos 
de que hayan sido despojados los Mu
nicipios, Entidades o Agrupaciones in
termunicipales.

El rescate será gratuito para las en
tidades. rescatantes, que no tendrán 
que satisfacer indemnización alguna, a 
los que llevaron a efecto el despojo o 
a quienes de ellos traigan causa a títu
lo lucrativo, salvo lo dispuesto en esta 
Ley respecto a mejoras.

Se presumirá, a los efectos de la 
procedencia del rescate, que existió 
despojo en los dos casos siguientes:

Primero, Cuando se trate de bienes 
o derechos que hubieren sido enajena
dos, sin las. formalidades exigidas por 
las leyes vigentes en la fecha de la 
enajenación; y

Segundo. Cuando se tráte de bie
nes o derechos que, en su integridad 
o en parte, hubieren salido del Patri 
monio vecinal o municipal sin título 
escrito de enajenación o sin legitima
ción posterior ajustada a las disposi
ciones legales.

Además de estas presunciones, el 
Instituto de Reforma Agraria podrá, 
en casos excepcionales, declarar la 
existencia del despojól a los efectos
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del rescate, cuando, a su juicio, se 
acredite suficientemente su realidad 
por haber existido confabulación para 
burlar el cumplimiento de la ley, aun
que aparezcan cumplidos los requisi
tos externos o formales de la enaje 
nación.

Articulo 3.° Siempre que los bie
nes o derechos rescatables conforme 
al artículo anterior pertenezcan a ter
ceros que los hayan adquirido a titulo 
oneroso y de buena fe con anteriori
dad al 14 de Abril de 1931, o a per
sona que por cualquier título y en 
cualquier fecha traigan su causa de 
aquél, la entidad o colectividad que 
rescate no podrá reintegrarse en la 
propiedad de los mismos sin abonar 
previamente al interesado el importe 
de la expropiación. El valor de esta 
expropiación se determinará a base 
del precio que figure en la última 
transmisión. El tercero acreditará su 
cualidad mediante título inscrito en el 
Registro de la Propiedad o mediante 
título no inscrito que sea fehaciente. 
En ningún caso podrá servir de títu
lo la sola prescripción, hállese o no 
inscrita la posesión en que se funde, 
y aun cuando esta posesión se hubie
ra convertido en dominio, inscrito por 
el lapso de tiempo a favor del despo
jante o de quien traiga causa gratuita 
del mismo.

El rescate no podrá perjudicar en 
ningún caso las operaciones verifica
das con anterioridad a la publicación 
de la presente Ley por el Banco Hi
potecario, el Crédito Agrícola u otras 
entidades oficiales similares.

Cuando se trate de fincas adquiridas 
de la Hacienda pública y no hubieren 
sido satisfechos todos o algunos de 
los plazos en que su precio se hubie
re fraccionado, se rebajará el importe 
de los plazos pendientes de la canti
dad que debe satisfacerse al tercero.

Artículo 4.° Procederá la readqui
sición de los bienes y derechos que 
hubiesen pertenecido a las entidades 
mencionadas en el artículo 1.° cuando 
en la enajenación de los mismos no 
existiese despojo efectivo ni presun
to, con la condición de que la entidad 
readquirente justifique que tales bie
nes son precisos para la satisfacción 
de necesidades vecinales.

La readquisición, una vez acordada 
por el Instituto de Reforma Agraria, 
previa demanda de la entidad intere
sada, tendrá siempre lugar mediante 
el pago en metálico de la correspon
diente indemnización. Esta consistirá 
en el valor que se obtenga por capi
talización al 5 por 100 de la riqueza 
imponible catastrada. Cuando se trate 
de fincas no sujetas al régimen de ca

tastro, la indemnización se fijará por 
los técnicos del Instituto señalando el 
valor que reputen más justo, que ne
cesariamente habrá de estar compren
dido entre el que resulte de capitali
zar al 5 por 100 la riqueza imponible 
amillarada y el precio consignado en 
el último título de transmisión de los 
bienes, siempre que sea anterior a la 
fecha de la presentación de esta Ley 
a las Cortes.

El pago se efectuará en cuatro pla
zos iguales, teniendo en cuenta en su 
caso lo dispuesto en el párrafo final 
del artículo anterior, que será también 
de aplicación a las readquisiciones.

Si la finca que se trata de readqui- 
rir fuera de las afectadas por la Re
forma Agraria, la valoración se veri
ficará de acuerdo con las normas de 
la Ley que la regule.

Artículo 5.° El pago de las indem
nizaciones que procedan en los casos 
de rescate, conforme a lo prevenido 
en el articulo 3.°, así como el del pre
cio correspondiente en los casos de 
readquisiciones, será siempre en de
finitiva de cargo del Municipio, enti
dad o colectividad que adquiera la 
propiedad de los bienes o derechos 
rescatados o readquiridos.

Todos los bienes que estas entida
des rescaten o adquieran en virtud de 
las prescripciones de esta Ley serán 
inalienables e imprescriptibles.

Artículo 6.° Las entidades mencio
nadas en el artículo 1.° podrán instar 
del Instituto de Reforma Agraria en 
el plazo de cinco años, contados des
de la publicación de la presente Ley, 
el rescate de los bienes y derechos de 
naturaleza rústica de que se conside
ren despojados.

Igualmente, pero sin limitación de 
plazo, podrán solicitar la readquisi
ción de aquellos otros no despojados 
a que se refiere el artículo 4.° de esta 
Ley.

Artículo 7.° El rescate o la read
quisición se iniciarán por medio de 
escrito que las entidades interesadas 
dirigirán al.Instituto de Reforma Agra
ria, el cual tramitará el oportuno ex
pediente dando traslado de la recla
mación a los actuales poseedores de 
los bienes y practicando al efecto las 
pruebas admitidas como pertinentes, 
así como también las que para mayor 
ilustración se acuerde practicar de 
oficio.

Practicada la prueba y oídas las 
partes, el Servicio correspondiente re
dactará el informe que proceda, con
signando con la debida separación el 
resumen de los hechos que se estimen 
probados y los fundamentos jurídicos 
en que se base.

El expediente e informe serán ele
vados al Consejo Ejecutivo del Insti
tuto de Reforma Agraria, que dictará 
la resolución definitiva que proceda, 
previas las ampliaciones de prueba o 
de informe que estime precisas.

A los efectos de la tramitación del 
expediente a que este artículo se refie
re, el Instituto de Reforma Agraria 
podrá delegar la práctica de cualquie
ra de las diligencias en los Juzgados 
de primera instancia de la capital de 
la provincia o del partido judicial en 
donde los bienes radiquen.

Artículo 8.° Contra la resolución 
definitiva del Instituto declarando, ha
ber lugar al rescate podrá entablarse 
recurso de revisión en los diez días 
hábiles siguientes a su notificación ante 
el Ministerio de Agricultura, fundán
dolo exclusivamente en error de hecho 
o en infracción de las normas proce
sales establecidas por esta Ley. El re
currente depositará el 10 por 100 del 
valor de la finca objeto del rescate, 
al entablar el recurso, y esta cantidad 
quedará a beneficio del Instituto de 
Reforma Agraria en el caso de que el 
recurso fuese desestimado.

La interposición del recurso no in
terrumpirá la ejecución de la resolu
ción recurrida y será resuelta por el 
Ministerio dentro de los quince días 
hábiles siguientes a su presentación.

En todo caso quedará a salvo el de
recho de los que se consideren perju
dicados por las resoluciones del Insti
tuto o por las del Ministro de Agri
cultura ¡para ejercitar la correspon
diente acción judicial ordinaria que 
habrá de ser precisamente la reivindi
catoría. En ningún caso esta acción 
reivindicatoría podrá fundarse en la 
prescripción.

Artículo 9.° El Instituto de Reforma 
Agraria, en su resolución definitiva, 
hará una de estas cuatro declaraciones:

a) Que ha lugar al rescate sin in
demnización alguna, por haber existi
do despojo y no mediar ningún terce
ro de los protegidos en el artículo 3.° 
de esta Ley.

b) Que ha lugar al rescate por hâ  
ber existido despojo previo el pago 
de la indemnización que corresponda, 
por mediar algún tercero de los pro
tegidos en el mismo artículo.

c) Que ha lugar a la readmisión 
por no haber existido despojo previo 
el pago del precio correspondiente se
ñalado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 4.°

d) Que no ha lugar al rescate ni a 
la readquisición, por no mediar nin
guna de las circunstancias que para su 
procedencia determina la Ley.

Las resoluciones del Instituto- se re
dactarán con exposición de hechos y
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fundamentos de derecho, comprendien
do en un Resultando la descripción de 
los bienes o derechos reales sobre los 
que verse la reclamación, y se publi
carán en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en 
ios Boletines Oficiales de las provin
cias en que radiquen los bienes a que 
se refieran.

En el caso de rescate con indemni
zación deberá hacerse efectiva en el 
plazo de un año, contado desde la pu
blicación de la resolución en el Bole
tín Oficial, quedando caducada, caso 
contrario, la declaración del rescate.

Artículo 10. Si la resolución del 
Instituto contuviese la declaración del 
apartado a) del artículo 9.°, por el 
solo hecho de la publicación de la 
misma en los periódicos oficiales, se 
tendrá el Instituto por posesionado 
jurídicamente de los bienes o derechos 
rescatados.

Si en el plazo de tres meses, conta
dos desde el día siguiente a la notifi
cación ,áe la resolución del Instituto a 
los interesados, no entablaran éstos la 
acción reivindicatoría,' el Instituto en
tregará los bienes o derechos rescata
dos a las entidades rescatantes. Con
sentida la resolución del Instituto du
rante cinco años, no podrán los des
poseídos entablar acción judicial de 
ninguna clase.

Si en el expresado plazo de tres me
ses entablaran los desposeídos la ac
ción reivindicatoría, el Instituto, a ins
tancia de las entidades rescatantes, 
entregará a éstas la posesión interina 
de las fincas rescatadas, siempre que 
previamente constituyan a disposición 
del Instituto fianza suficiente para res
ponder de los daños que se puedan 
causar a las fincas. El Instituto deter
minará la cuantía de la fianza y califi
cará su suficiencia sin ulterior recurso.

Si se desestima la acción reivindica
toría, se devolverá la fianza a las en
tidades rescatantes, y la posesión in
terina quedará convertida en definitiva.

Si se estima la acción reivindicatoría, 
podrán las entidades que intentaron el 
rescate readquirir los bienes de que 
se trata, con arreglo a las prescripcio
nes de esta Ley.

Artículo 11. Si la resolución del Ins
tituto contuviese la declaración del 
apartado b) del artículo 9.° procederá 
a verificar la expropiación de los bie
nes rescatados, con arreglo a las nor
mas de valoración establecidas en el 
artículo 3.° de esta ley.

El pago de las cargas y gravámenes 
que afecten a las fincas rescatadas, tan
to en el caso del presente artículo co
mo en el del anterior, si no quedan 
subsistentes, se verificará en metálico, 
.y lo hará efectivo la entidad o colecti
vidad rescatante.

Artículo 12. Si la resolución del 
Instituto contuviese la declaración del 
apartado c) del artículo 9.°, el Institu
to determinará, en su caso, la indem
nización que la entidad readquirente 
deba satisfacer al interesado, en la for
ma señalada por el artículo 4.° de esta 
ley.

El Instituto podrá conceder a las en
tidades o colectividades rescatantes o 
readquirentes los créditos o anticipos 
necesarios, siempre que se garantice 
suficientemente -su reintegro o amorti
zación.

Cuando no se haya garantizado el re
integro o amortización por hipoteca 
de bienes inmuebles del Municipio o 
entidad interesada que tengan la cali
dad de enajenables o por afección de 
algún arbitrio o tasa municipal a di
cha responsabilidad, el Municipio que
dará obligado a consignar en sus pre
supuestos ordinarios la cantidad sufi
ciente cada año para la expresada obli
gación, sin cuyo requisito no podrán 
ser aprobados los presupuestos por la 
Delegación de Hacienda respectiva.

Artículo 13. La resolución del Insti
tuto declarando haber lugar al rescate 
o a la readquisición, acompañada, en 
su caso, de acta de pago a los intere
sados. serán títulos suficientes para la 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad de los bienes a que se refiera, a 
favor de las entidades o colectividades 
rescatantes o readquirentes.

Articulo 14. La resolución del Ins
tituto declarando no haber lugar al res
cate no privará a las entidades que lo 
hubieran instado para hacer uso de los 
derechos de que se crean asistidas an
te los Tribunales ordinarios.

Artículo 15. La entrega de los bie
nes rescatados que el Instituto haya de 
hacer a las entidades rescatantes, en 
los casos en que proceda, podrá sus
penderse por aquél hasta el momento 
que estime oportuno, teniendo en cuen
ta el año agrícola pecuario o forestal 
y la conveniencia de no interrumpir 
las labores que estén realizando los 
que exploten la finca.

En todo caso de entrega se levanta
rá la correspondiente acta, en forma 
análoga a la dispuesta para las fincas 
expropiadas por el Instituto.

Artículo 16. En los casos en que 
proceda el rescate sin indemnización, 
las entidades rescatantes vendrán obli
gadas, sin embargo, a abonar las me
joras permanentes útiles no amortiza
das, que hayan aumentado la produc
tividad o el valor de los bienes resca
tados y hayan sido efectuadas por el 
poseedor de aquéllos o su causante. La 
tasación del importe de dichas mejo
ras y la forma y plazos de pago, en

defecto de acuerdo entre los interesa* 
dos, serán fijados por el Instituto de 
Reforma Agraria.

No. se considerará como mejora no 
amortizada a estos efectos, el simple 
descuaje ni la roturación de las tierras 
que lleven más de cinco años someti
das a una rotación de cosechas.

ARTÍCULO ADICIONAL

El Ministerio de Agricultura dictará 
las disposiciones reglamentarias preci
sas para el desenvolvimiento de esta 
ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas, a los efectos de 
esta ley, cuantos preceptos legales y 
disposiciones administrativas se opon
gan a lo instituido por ella.

Madrid, 16 de Abril de 1936.
El Ministro da Agricultura,

M a r ia n o  R u iz  F u n e s

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley sobre Revisión de desahucios de 
fincas rústicas.

Dado en Madrid a dieiiséis de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Agricultura,
M a r ia n o  R u iz  F u n e s .

A LAS CORTES

La ley sobre Contratos de arrenda
miento de fincas rústicas de 15 de Mar
zo de 1935 ha suscitado graves proble
mas en el campo español, a los que ur
ge poner remedio inmediato. Lejos de 
atenerse los legisladores de las últimas 
Cortes a las normas básicas estableci
das en la ley de Reforma Agraria pa
ra dictar un ordenamiento jurídico que 
mejorase la posición de los colonos, es
tatuyeron un régimen complejo y difi
cultoso, cuyo único resultado hasta la 
fecha ha sido facilitar de modo extra
ordinario la facultad de desahucio y 
el subsiguiente lanzamiento de las fa
milias campesinas que venían trabajan
do la tierra durante largos años, y la 
redacción de nuevos contratos con au
mento de rentas y pactos leoninos so
bre ejecución e indemnización de me
joras.

Para evitar que estos males se ex
tiendan y perduren, y sin perjuicio de 
que el Parlamento dicte una ley de 
arrendamientos que sustituya íntegra
mente a la de 15 de Marzo de 1935, el 
Gobierno ha estimado necesario, no so
lamente prohibir los desahucios que
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no se funden en falta de pago, sino, de
ja r  sin efecto los lanzamientos reali
zados por causa distinta y reponer en 
la posesión y cultivo de la tierra a los 
injustamente lanzados de la misma. Al 
propia tiempo se declara la subsisten
cia de las rentas fijadas mediante los 
procedimientos de revisión establecidos 
a raíz del advenimiento de la Repú
blica, y la ineficacia de las cláusulas 
que sobre mejoras se hayan estipula
do en los contratos, por las que se nie
gue o se limite abusivamente el dere
cho a percibir su importe de los colo
nos que las sufragaron.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de presentar 
a las. Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° No podrá ejercitarse la 
acción de desahucio en los contratos 
de arrendamiento o aparcería de fincas 
rústicas, excepto cuando las demandan 
se funden en falta de pago de la renta 
convenida, hasta tanto que no se pro
mulgue una ley de arrendamiento.

Artículo 2.° En los desahucios de 
fincas rústicas por falta de ipago, el 
arrendatario podrá evitar el desahucio 
consignando el descubierto en el Juz
gado, dentro del término de cinco días, 
contados desde, el siguiente a la cita
ción.. En este caso será responsable de 
las costas causadas el actor, si se pro
bara que en tiempo oportuno sé le ha 
ofrecido el pago, y el arrendatario, si 
se acredita que había sido requerido al 
pago con anterioridad, en la. forma or
dinaria.

Articulo 3* Quedan fenecidos, los 
juicios de desahucio incoados con an
terioridad a la vigencia de esta ley y 
sin efecto las providencias judiciales 
mandando ejecutar sentencias que. lle
ven aparejado, el lanzamiento, si no se 
hubieren cumplido en todas §us par
tes. Cada uno de los litigantes -que in
tervengan en estos juicios satisfarán 
las costas que hayan sido causadas a su 
instancia.

Artículo 4.° Los colonos, arrendata
rios y aparceros que hubiesen sido des
ahuciados por sentencia firme, y lanza
dos de las fincas en virtud de, las dis
posiciones de la ley de Arrendamientos 
de 15 de Enero de 1935, tendrán dere
cho, en el plazo de tres meses a partir 
de la publicación de la presente ley, a 
solicitar del Juzgado competente la re
visión del juicio dé desahucio, si éste 
no se fundó en la falta de pago de la 
renta convenida. -

Cuando la sentencia de desahucio se 
haya fundado en cualquier otra causa, 
los Jueces la dejarán sixi efecto y re

pondrán , al que haya instado la revi
sión en la posesión de la finca;, con 
arreglo a. las condiciones primitivas 
del contrato. En este caso, el arrenda
tario desahuciado podrá optar entre 
dejar al que ocupa la finca que recoja 
¡a cosecha a. la.,.terminación del año 
agrícola corriente, u ocuparla, abonán
dole el valor de la cosecha pendiente 
en el estado en que se halle y los gas
tos de cultivo. .

Artículo 5.° . Podrán, igualmente .so
licitar el beneficio de reposición en el 
plazo de un mes, a contar desde la pro
mulgación de esta. ley, y de acuerdo 
con las condiciones que. se expresan en 
el artículo anterior, los colonos, arren
datarios y aparceros que a partir de 
la vigencia de la ley. de Arrendamien
tos de .15 de. Marzo de 1935 hubieren 
abandonado la posesión , o cultivo de 
las fincas sin sujeción a. procedimiento 
judicial. .

Artículo 6.° La revisión o reposi
ción a que se refieren los dos artículos 
anteriores se substanciarán en los mis
mos Juzgados que dictaron la senten
cia revisada, y cuando no hubiere me
diado procedimiento .judicial, en los 
competentes por razón de la situación 
de la finca y de la cuantía de la renta, 

. ajustándose su tramitación a la/ deter
minada en lg ley de Enjuiciamiento ci
vil para los juicios verbales.

Artículo 7.° En todos los * casos de 
prórrogas, reposiciones o continuación 
de arrendamientos o aparcerías, se en
tenderá* en vigor para el año agrícola 
en cursó la renta que hubiere sido fija
da mediante el procedimiento de revi
sión establecido en los Decretos de 11 
dé.Julio, 6 de Agosto y 31 de Octubre 
de 1931 y disposiciones complementa
rias, o la rebajada de común acuerdo 
entre las partes.

Artículo 8.° Cualquier cláusula con
signada en los contratos concertados 
conforme a la Ley de 15 de Marzo de 
1935, que se oponga al abono de me
joras útiles a los arrendatarios, se ten
drá por nula y sin ningún efecto, no 
pudiéndose reclamar isu eficacia ante
los Tribunales de Justicia,

Artículo 9.® Quedan derogadas las 
disposiciones dé la ley de Arrenda
mientos de 15 de Marzo de 1935, y de
más complementarias, en cuanto se 
opongan a lo establecido en la presen
te ley.

Madrid, 16 de Abril de 1936.
El Ministro de Agricultura,

M a r ia n o  R u iz  F u n e s ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS - :
En consideración a lo solicitado por 

el Coronel de Infantería en situación 
de retirado D. Leandro Torines Ga
rrido, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de 4 de Noviem
bre de 1931,

Vengo en concederle eí empleo de 
General de brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a dieciséis de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
, El Ministro de la Guerra,

Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Infantería, en situación 
de retirado, D. Ricardo Sesma Fer
nández, él cual reúne las condiciones 
exigidas por el Decreto de 14 de Ene
ro último,

Vengo én concédérlé el empleó de 
General de brigada honorario, con los 
beneficios que otorga el citado De
creto;

Dado en Madrid a dieciséis dé Abril 
dé mii novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ, ‘BARRIO
El Ministro de la Guerra,

Ca r l o s  M á s q íj e l e t  L a c a c i .

En consideración a lo solicitado por 
el General Inspector de Carabineros 
honorario, D. Manuel Ubedai Delgado, 
..y. con arreglo a lo preceptuado en la 
Ley de 4 de Noviembre de 1931 y De
creto ,de 14 de. Enero último, a , pro
puesta del Ministro de la Guerra, ., 

Vengo en concederle 1.a Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, qpu dis
tintivo blanco, designada para premiar 
servicios especiales. ; * ; . . v:

Dado en Madrid a dieciséis dé: Abril 
de mil novecientos treinta,, y S.éis» :

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro .de la Guerra,

Ca r l o s  M a s q u e l e t , L a c a c í .

, En consideración a lo  solicitado por 
el Intendente, general honorario don 
Venancio Recio. Villalonga y con . arre
glo a lo preceptuado en la Ley, de 4 
de Noviembre de. 1931 y Decreto de 
14 de Enero - último, a. propuesta del 
Ministro de la . Guerra, . ,
. Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del. Mérito Militar,, , con
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distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiólas.

Dado en Madrid a dieciséis de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO Ma KTLVEZ BARRIO
El MiDistro de la Guerra,

Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

De acuerdo con el Consejo» de Mi
nistros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo, siguiente.:
Artículo IZ Se autoriza al Minis

tro de Hacienda para entregar al Ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
el Cuartel de San Francisco y Rosario 
pai?a que proceda a su derribo por su 
cuenta, sin perjuicio de la resolución 
que en su día se adopte respecto a la 
cesión al mismo.

Artículo 2Z Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de es
te Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de Abril 
de rail: novecientOiS treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M1uis>tro de Hacienda,

G a b r i e l . F r a n c o  L ó p e z .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO

Por Decreto de 24 de Mayo de 1935 
fue creado un Jurado mixto especial 
para entender en los litigios que afec
tan a los obreros de los Canales del 
Lozoya,

En el mencionado Decreto se espe
cificaba que : independientemente . del 
Presidente; del '.-Vicepresidente-' y del 
Secretario Lde.•...este- organismo,- la re- 
préseníaeión patronal estaría repre
sentada por dos Ingenieros encargados 
de obra y por el Secretario del Con
sejo de Administración, y que la re
presentación obrera, compuesta tam
bién .por tres Vocales, habría, de ser 
elegida por sufragio directo y libre 
entre los obreros de los Canales del 
Lozoya, perteneciendo: uno, al perso
nal de conservación;, otro; al de ex
plotación, y el tercero, al de Servicios 
varios. . -

Hasta 18 de Octubre de 1935 no se 
ha constituido este Jurado mixto es
pecial, pero ya en el poco tiempo que 
lleva funcionando, lá práctica ha de
mostrado que en su constitución en

cierra vicios que restan fuerza moral 
a la representación patronal y a la re
presentación obrera del mismo, por. lo 
cual se hace preciso y urgente ir a una 
suspensión del mismo, reorganizando 
al mismo tiempo el que ha de funcio 
nar en lo sucesivo con una mayor efi
cacia. • - ■

Estando la mayoría de la represen
tación patronal .integrada por dos In
genieros afectos a las obras, entran a 
apreciar- las cuestiones que a ellos se 
les somete personas que, por el con
tacto diario con los obreros,, unas .ve-, 
oes en litigios con ellos y otras en 
compenetración, no dan, en absoluto, 
a las deliberaciones el sentido patro
nal o de Empresa, y por ello se hace 
preciso modificar ligeramente ésta re
presentación, dando entrada a un 
miembro del. Consejo de Administra
ción de los Canales, qué por su fun
ción no está en contacto con la clase 
obrera, y dejando, sin embargo, un 
Ingeniero como Vocal, que aportará 
elementos dé juicio a las deliberacio
nes del Jurado.

Por otra parte, la representación 
obrera fue elegida por una votación 
notoriamente minoritaria, toda vez 
que formado el censo spcial por. irnos- 
800 obreros fijos, Votaron solamente 
605, y de éstos 336 en blanco, o sea la 
mayoría dé los Votantes,.'resultantío al
gunos Vocales obreros elegidos por 
sólo tres votos, como son los que per
tenecen a la Sección de Servicios va
rios; los Vocales que; más votación ob
tuvieron,, que son los correspondien
tes a la Sección de Conservación; al
canzaron 67 votos.

Esto revela la carencia de fuerza 
moral en lá representación obrera ele
gida con violencia del sentido mayó- 
ritario dado a estos Jurados por Ja le
gislación social de la República.'

Por las razones expuestas, dé acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas, •

Vengó en decretar lo sigliiente:
Artículo l . t' Queda en suspenso' el 

funcionamiento del actual Jurado mix
to especial creado1 para los Canales 
del Lozoya y constituido desde el pa
sado mes de Septiembre de 1935.

Artículo 2.p. Se reorganiza el Jura
do mixto especial de los Canales del 
Lozoya con arreglo a Ja siguiente com
posición :

Un Presidente, que será un Conse
jero del citado organismo, designado 
por el Consejo de Administración del 
mismo.

Un Vicepresidente, que será el Le
trado Asesor de los Canales.'

Una representación patronal osten

tada por un Consejero y un Ingenie
ro de los Canales, designados por el 
Consejo de Administración y por el 
Secretario del referido Consejo.

Tres Vocales obreros, representan
do: uno, a la Sección de Conserva
ción; otro, a la Sección de Explota
ción, y otro, a la Sección de Servicios 
varios, elegidos por sufragio directo 
y libre entre todos los obreros que en 
la fecha de la elección integren las 
plantillas y que cobren por lista de 
jornales,

Asimismo dispondrá de otros tres 
Vocales suplentes la. representación 
obrera elegidos con arreglo a las mis
mas normas con que lo sean los Vo
cales propietarios.

Los obreros eventuales ocupados en 
los trabajos que se realizan por admi
nistración podrán solamente ser elec
tores, pero no elegidos.

La representación patronal tendrá 
tres Vocales^ suplentes, que serán : un 
Consejero y un Ingeniero, designados 
de la misma forma que los Vocales 
propietarios, y un Ayudante de Obras 
publicas afecto al servicio del Canal.

Será Secretario del Jurado mixto un 
Jefe de Negociado de la Administra
ción de los Canales del Lozoya, desig
nado, aMmismo, por el Consejo de Ad
ministración.

Artículo 3.° En un plazo de ocho 
días, a contar de la publicación de és
te Decreto eri la Ga c e t a  de  M a d r id , la 
■Delegación del Gobierno en los Cana
les del Lozoya dictará las normas pre
cisas a que ha de sujetarse la elección 
de la representación obrera, a fin de 
que en el plazo de un 'mes, a contar 
dé la misma fecha, pueda verificarse 
lá elección a que se refiere el artículo 
anterior y constituirse el nuevo Jura
do mixto.

Artículo 4,° En el momento de la 
constitución de este organismo queda 
di-suelto automáticamente el actual Ju
rado mixto.

Dado .en Madrid a diecisiete de Abril 
de mil- novecientos treinta.y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El Ministro de Obras públicas,

Sa n t ia g o  ■ Ca s a r e s  Q u e r o g a .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:,
Araculo 1.° Se aprueba la adjun

ta relación de artículos o productos,
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en los que se admite la concurrencia 
extranjera, durante el corriente año, 
en las adquisiciones que se realicen 
por el Estado, organismos oficiales 
(centrales, provinciales y municipa
les), Empresas concesionarias de ser
vicios y obras públicas, beneficiarios 
de cualquier , concesión administrati
va,. permanente o temporal, y entida
des protegidas, de conformidad con 
lo ordenado en la ley de Protección  
a la producción nacional de 14 de 
Febrero de 1907.

Artículo 2.° Los organismos y en
tidades enumerados en el artículo an
terior sólo podrán adquirir artículos 
o productos de procedencia extran
jera:

a) Cuando figuren en la adjunta 
relación.

b) En segundo concurso, por ha
ber tenido lugar y haber sido decla
rado justificadamente desierto un pri
mer concurso reservado a la produc
ción nacional.

c) Por haber solicitado y obteni
do del Ministerio de Industria y Co
mercio la correspondiente autoriza
ción en virtud de uno de los cuatro 
motivos expresados en el artículo 1.° 
de la Ley de 14 de Febrero de 1907.

Artículo 3.° La adquisición de ar
tículos de procedencia extranjera por 
un organismo oficial o fror una enti
dad protegida, o concesionaria, por 
concurso, subasta o gestión directa, 
fuera de los tres casos indicados en 
el artículo anterior, dará lugar a la 
aplicación de las sanciones previstas 
en el Decreto de 4 de Junio de 1935;

Artículo 4.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a lo preceptuado en el presente De
creto.

Dado en Madrid a diecisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Industria y Comercio, 
P lácido  A l v ar ez  B u y l l a .

Relación de los artículos o productos  
para los que se admite la concu
rrencia extranjera durante el año 
1936 en las adquisiciones que se 
realicen por el Estado, Corporacio
nes locales, Empresas concesiona
rias de servicios públicos y  enti
dades protegidas, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 14 de Fe
brero de 1907.

Los interesados, en sus reclamacio
nes, habrán de demostrar su condi
ción de productor nacional, con su
jeción a lo dispuesto en el Reglamen
to para la aplicación de la Ley de 14 
de Febrero de 1907 y demás disposi
ciones en vigor.

I .— P r o d u c t o s  n a t u r a l e s .

1. Maderas exóticas.
2. Semillas de plantas forrajeras.
3. Carbón con destino a la nave

gación de altura de los buques de gue
rra.

4. Goma arábiga en terrón.
5. Goma copal.
6. Nitrato de sosa de Chile.
7. Algodón en bruto de fibra corla.

II.-—P r o d u c t o s  m e t a l ú r g i c o s .

A) Hierros y  aceros.

8. Ferroaleaciones, excepto las de 
ferromanganeso y ferrosilíceo.

9. Aceros dulces o hierros perfila
dos, en doble T, galvanizados o no, de 
más de 600 milímetros de altura.

10. Idem id. id., en U, de más de 
600 milímetros de lado mayor.

11. Idem id. id., en L, de más de 
300 m ilímetros de lado mayor.

12. Idem id. id., en T, de más de 
300 milímetros de lado mayor.

13. Amarras para sujeción de vías.
14. Anclas forjadas para buques de 

peso superior a 100 toneladas.
15. Hogares de hierro o acero on

dulado, para calderas.
16. Acero comprimido para cam i

sas de cilindros de máquinas marinas.

B) Otros metales y  aleaciones.

17. Magnesio metal en barras.
18. Planchas de cinc, químicamen

te puro, para litografías.
19. Estaño en panes.
20. Níquel en panes, cubos, bolas, 

planchas, hilos o tubos.
21. Platino en planchas, hilos o tu

bos.
22. Tiibos de latón o de cobre es.- 

tirado, sin soldadura, cuyo diámetro 
exterior exceda de 120 milímetros.

23. Planchas de cobre para hoga
res, de ancho superior a 2.460 milí
metros.

24. Soldadura de plata en chapas.

III.—M á q u in a s  m o t o r a s  o p e r a d o r a s  y
APARATOS EN GENERAL.

25. Motores de gas, cuya potencia 
exceda de 300 caballos.

26. Gasógenos p a r a  motores de 
más de 200 caballos por unidad.

27. Máquinas hidráulicas de rema
char.

28. Martillos pilones de vapor y 
neumáticos.

29. Hileras para estirar m etales la
minados.

_ 30. Hornos, muflas para. el tra ta 
miento térmico de los aceros y c r i
soles de ploinbagina y de cuarzo*

31. Hornos eléctricc s de acero, pa
ra el temple, recocido y fnsíé n de m e
tales, excepto los electrorir s de. c a r
bón.

32. Sondas ro ta to rias al diamante.
33. Trenes y aparatos de sondeo, 

in clu so .los de perforación  neumática 
a percusión, trenes de inyección de 
cemento.

34. Máquinas y aparatos para  en
sayos de materiales. '

35. Cilindros escarcha-dores para 
la fabricación de moneda.

36. Cortadores m ecánicos/autom á
ticos de cospeles, para acuñación.

37. Máquinas de torcular y demás 
auxiliares para acuñación de moneda.

38. Máquinas especiales para ela
boración del tabaco.

39. Máquinas de imprimir, planas 
y rotativas.

40. Máquinas de componer para 
imprenta.

41. Máquinas p a r a  fotograbados, 
fototipia y litografía.

42. Máquinas de ampliar y redu
cir grabados.

43. Máquinas perforadoras para co
rrespondencia y artes gráficas y sus 
accesorios.

44. Máquinas de sellar correspon
dencia.

45. Máquinas de franquear corres
pondencia.

46. Máquinas expendedoras de se
llos y tarjetas postales.

47. Máquinas para fabricar y ex
pender billetes en las taquillas del fe
rrocarril.

48. Máquinas de contabilidad.
49. Aparatos registradores de ve

locidad para locomotoras; piezas de 
repuesto para los mismos y aparatos 
registradores de velocidad en las vías.

50. Estaciones dinámicas para com
probación de frenos, dirección y faros 
de vehículos con motor mecánico.

51. Pirómetros para locomotoras.
52. Máquinas cosechadoras.
53. Muelas de esmeril.

I V .’— Ma t e r ia l  e l é c t r ic o .

A) Aparatos de medidas,

54. Instrumentos de medida eléc
trica de precisión aperiódicos (voltí
metros, amperímetros y watírnetros), 
voltímetros electrostáticos.

55. Indicadores de corriente máxi
ma y de cortocircuito registradores.
• 56. Aparatos para medida de aisla

miento, resistencia, capacidades, au
toinducciones e impedancias de líneas 
y cables (telegráficos o telefónicos), 
aéreos, subterráneos o submarinos y en 
particular de elementos de las instala
ciones telegráficas, telefónicas o ra- 
dioeléctricas.

57. Líneas artificiales de precisión.
58. Aparatos para medidas de dis

torsión.
59. Idem id. de diafonía.
60. Neperímetros.
61. Aparatos indicadores y para la 

medida de niveles de transmisión y de 
atenuaciones.

62. Ondámetros y frecuencímetros 
de precisión.

63. Aparatos para la medida de 
ecos en telefonía y radiocomunica
ción.

64. Idem para ensayo de válvulas 
emisoras receptoras y rectificadoras.

65. Idem para ensayo de -radiorre
ceptores.

66. Idem para medidas de modu
lación.

67. Idem para medidas de campos 
electromagnéticos.

68. O scilógrafos. .
,69. A paratos eléctricos para medi

das de tem peratura , - 4
70.- Idem  electrom agnéticos, y ópti- 

■ eos de m edida ...y sus accesorios,, con
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destino a Laboratorios y Gabinetes de 
ensayos.

71, Electrodinamómetros.

B) Electróptica.

72, Proyectores eléctricos y sus ac
cesorios, excepto los carbones.

C) Cables eléctricos .

73, Cables submarinos.
74, Cables de acero emplomado pa

ra la electrificación de vías terreas,

D) Material para instalaciones 
de alumbrado.

75, Lámparas de arco voltaico, ex
ceptuando los carbones.

76, Aisladores de pasta irrom pi
bles.

E) Maquinaria y aparatos para cen
trales y líneas.

77, Rectificadores de vapor de mer
curio.

73. Electromotores de tipo espe
cial que vayan directamente acoplados 
a máquinas y a herramientas.

F) Material telegráfico y de teleco
municación.

79. Aparatos - e instalaciones tele
gráficas para la comunicación por hi
los.

80. Accesorios y fornitura para los 
mismos, a excepción de los acumula
dores de plomo y alcalinos, las pilas 
secas y los conductores eléctricos ais
lados.

81. Elementos para la protección 
de líneas y estaciones telegráficas.

82. Válvulas fotoeléctricas, lámpa
ras de descarga luminosa, amplificado
res para las mismas y aparatos avisa
dores fundados en su empleo,

83. Detectores, amplificadores y os
ciladores de alta y baja frecuencia y, 
en general, los elementos especialmen
te adecuados para ensayos en labora
torios de aparatos y materiales de uso 
corriente en telecomunicación o aná
logos a los mismos.

84. Instalaciones para la trans
misión de imágenes fijas o animadas 
por telegrafía con o sin hilos y ele
mentos para los mismos.

V.— A l u m b r a d o  p o r  g a s .

85. Aparatos y accesorios de alum
brado por gas para coches y ferio-ca
rriles.

V I .— M a t e r i a l  p a r a  s e r v i c i o  d e  i n 
c e n d i o s  Y  SALVAMENTO.

86. Descensores.
87. Sacos de salvamento.
88. Aparatos de respiración artifi

cial.

V II. A r m a m e n t o  y  m a t e r i a l  p a r a  
u so s m i l i t a r e s ;  n a v a l e s  y  a e r o n á u 

t ic o s

89. Hornos de gas para el recoci
do de discos y cascos de cartuchos.

90. Maquinaria para barrenar tu
bos y manguitos y para el rayado de

cañones, prensas y martillos para em
butición y forja de artillería.

91. Aparatos de corrección, predic
ción y mando para el tiro y los de 
óptica y telemetría, excepto las co 
nexiones anteriores (Real orden de 29 
de Marzo de 1930).

92. Cronógrafos, velocímetros, apa
ratos de caída y análogos de usos ba
lísticos.

93. Aparatos para medir las carac
terísticas de los explosivos.

94. Explosores.
95. Obturaciones plásticas para 

material de guerra de 10,5 por 15,5.
98. Chapas de acero especial para 

cascos y blindajes.
97. Aparatos productores de hu

mos y nieblas.
98. Periscopios para submarinos.
99. Botes plegables. Aparatos y ac

cesorios para buzos.
100. Aparatos para sondeo y co

rrederas para medir la velocidad de 
los buques de la Marina de guerra,

101. Globos cometas y sus acceso
rios y telas cauchutadas para la con
fección de globos. Motores tornos para 
globos cautivos.

102. Aparatos de ensayo y expe
riencias de aeronáutica, entendiendo 
por tales incluso los aviones prototi
pos que con carácter experimental 
adquieran los servicios de Aviación.

103. Material especial para reco
nocimiento de aptitud física de los 
pilotos de Aviación.

104. Aparatos de control de vuelo.
105. Hélices metálicas para avio

nes.
108. Dispositivos de hipersitsten- 

tación.
107. Aparatos de señales eléctricas 

Arnois, Scott y similares.

VIII.— M a t e r i a l  c i e n t í f i c o ,  d o c e n t e  y  
d e  g a b i n e t e ,

A) Aparatos y material docente y  
de gabinete.

108. Planímetros y curvímetros.
109. Máquinas para calcular.
110. Lentes y prismas.
111. Microscopios de más de 400 

aumentos. ,
112. Accesorios para la microgra- 

fía.
113. Accesorios para preparacio

nes microscópicas.
114. Aparatos de proyecciones.
115. Balanzas de precisión, de sen

sibilidad superior a un centigramo.
116. Compases de precisión.
117. Mapas.
118. Atlas.
119. Globos geográficos y astronó

micos, mudos o parlantes.
120. Modelos clásicos de anatomía 

y embriología.
121. Preparaciones para el micros

copio.
122. Cristales y dispositivos para 

aparatos de m icroproyección.
123. Aparatos de Química y Física 

para la enseñanza de ambas especiali
dades.

124. Calorímetros y demás apara
tos de prueba y análisis, físicoquí- 
mico.

125. Material de cristalografía.
128. Alfileres, cajas y demás ma

terial de entomología.

127. Encerados especiales.
128. Estuches de dibujo.

B) Aparatos y material de Astrono- 
mía, Meteorología, Metrología, Optica 

y Topografía.

129. Termómetros de precisión.
13U. Idem para medir la tempera

tura en las profundidades del mar y 
superficie.

131. Idem de radiación solar.
132. Idem de radiación terrestre.
133. , Idem de máxima y mínima,
134. Barómetros.
135. Anemómetros.
136. Psicrómetros.
137. Evaporímetros.
138. Veletas especiales.
139. Admidómetros.
140. Cronómetros.
141. Ecuatoriales y círculos meri

dianos.
142. Anteojos meridianos.
143. Idem de paso.
144. Cronógrafos.
145. Péndulos eléctricos.
146. Péndulos para determinar la 

fuerza de gravedad.
147. Sismometrógrafos.
148. Sismocopios.
149. Sismógrafos.
150. Heliotropos.
151. Catetómetros.
152. Termobarógrafos.
153. Barógrafos.
154. Mareómetros especiales.
155. Mareógrafos especiales.
156. Poli metros.
157. Flexímetros.
158. Fototeodolitos y fototaquíme- 

tros, cuya apreciación azimutal o ze- 
nital sea menor de 20 segundos sexa
gesimal a medio centígrado centesi
mal.

159. Niveles de visual horizontal, 
que monten tubos de nivel de radio 
de curvatura superior a 12 metros.

160. Lentes para aparatos de topo
grafía y tubos de nivel para los mis
mos.

161. Accesorios y recambios para 
aparatos de Astronomía, Meteorología, 
Geodesia, Metrología y Optica.

162. Agujas náuticas, sextantes y 
demás aparatos de observación para 
la navegación.

163. Aparatos de comprobación pa
ra Metrología.

G) Aparatos y material de fotogra
fía y fotogrametría.

164. Aparatos fotográficos.
165. Aparatos para la transforma

ción de fotografías.
166. Papel fotográfico para positi

vas y ampliaciones foiogramétricas.
167. Películas y placas para traba

jos fotogramétricos.
168. Máquinas automáticas tirado

ras de positivas y secadoras.
169. Ampliadoras foiogramétricas.
170. Máquinas para la reproduc

ción fotográfica de planos.
171. Espectrofómetros.
172. Espectrógrafos.
173. Sensitómetros.
174. Pirómetros.
175. Opacímetros.
176. Estereóscopos.
177. Microfotómetros.
178. Densógrafos y demás material
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de laboratorio para Jas m ed ic ion es y 
pruebas de los objetivos, obturadores, 
cámaras fotográficas, placas, pelícu las  y papel para fotogram etría.

179. A ccesorios  y r ec a m b io s  par:' 
a p a ra to s  de fo to g ram etr ía .

I X — Ma t e r i a l e s  y  e f e c t o s  p a r a  l a
c o n s t r u c c i ó n .

180. Mármol de Italia para escu lturas’.
181. Prism as y sem ip n sm as para 

ilum in acion es de d ep enden cias subterráneas.
. 182. Rosetas radiantes para losados.

183. H ierros decorados para estam pación.
X . — -A p a r a t o s  y  m a t e r i a l  p a r a  s e r v i 

c i o s  DE HIG IE N E  Y SA NEA MIENTO .

184. Aparatos para la depuración  
biológica  de aguas residuales.185. Aparatos esterilizadores de carnes contam inadas.

186. Aparatos de m aterial y ensa
yo de aná lisis para laboratorios deh istología, b io logía  y bacteriología, ex 
cepto las estufas de cultivo.187. M áquinas de absorción para 
la lim pieza de habitaciones.

XI.— M e d i c i n a  y  s a n i d a d

188. Aparatos ópticos m edicales.189. A ntid ifusores d inám icos, pan
tallas, chasis y p elícu las de retuerzo 
para aparatos de rayos X..190, Instrum entos de cirugía ocu lar, traquepm etría e intubación .191. K enotrones (válvulas e léctr i
cas).192. Fantom as de parolina y tubos em isores de electrones para rayos X.
X II  M a t e r i a l  y  e f e c t o s  p a r a  f a r o s

y  s e ñ a l e s  m a r í t i m a s

193. Lám paras esp ecia les para faros y sus accesorios y recam bios.
194. Canillas para lám paras de in 

ca n d escen cia .195. Cristales para lin tern as de fa
ros.196. C epillos especia les para faros.197. D epósitos oscilan tes de pe
tróleo, para faros.'198. B oyas esp ecia les sonoras y lu- 
iuinpsas.

XIII. — P r o d u c t o s  q u í m i c o s

Á) P roductos  industr ia les , farm acéuticos,  quím ico-orgánicos y  de labora
torio.

199. R eactivos quím icos, q u ím ica
m ente puros, s para laboratorios e in 
vestigaciones científicas.29U. R eactivos quím icos para usos 
técn icos, excep to  el am oníaco y los  
ácidos clorh ídrico , su lfúrico y n ítrico. > > 201. P roductos quím ico-orgánicos, excepto los sigu ien tes: toiuol, íorraol, productos terpén icos, éter su lfúrico, 
alcohol absoluto, ácido acetilsalicíli-  co, dioxi-diam ino-arseno:benzeno-m e- 
tan-su lfoxilato sód ico , sulfarsenp b en zol, ' ácido acetil an iiño-oxiíen il-arsé- 
niep; acetil am ino-fenil-arsinato de dletiiam ina y  acetil am ino-feniharsi- 
natp sódico*

202. F ósforo  vivo y am orfo .
203. N i t ra to  potásico .
204. Sodio.
205. A n h íd r id o  arsen ioso .
206. D esin fec tan te s  Q u í m i c o s ,  a ex

cepc ión  del sulfato de cobre ,  sulfato 
ferroso ,  fenol y sus s im ila re s  d e r iv a 
dos de la hulla, agua ox ig ena d a ,  h ipo- 
c lo ri to  de sosa y de cal, a n h íd r id o  
sulfuroso, ácido c ianh ídr ido  y cloro lí
quido.
E) Pro duc to s  ¡'farmacéuticos qu ím ico-  

inorgánicos .
207. Arsenla to  de h ie rro .
208. Acido fosfó rico  y c róm ico .
209. B icrom ato  potásico .
21 (ó B r o m a u  suibcq, am ónico ,  po

tásico y es í ró n c ico .
211. C arb o n a to s  de am o n io  (ses- 

qu i) ,  de litio, de potasio ,  de c inc  y 
de m angan eso .

212. C loruro  am ónico .
213. C lo rh id ro fo s fa to  de cal.
214. E staño  en  ba rra s .
215. Fosfato  sódico  p u ro  y m a g 

nesio.
210. H id ra to  sód ico  puro .
217. Hipofosfitos s ó d i c o, calcico, 

po tás ico  y de h ie rro .
218. Hiposulfi io  doble de oro  y 

sodio.
219. Y o d u r o  po tásico ,  p lúm bico ,  

c ín c ico ,  a rsén ico ,  calcico, de h ie rro ,  
de l itio  y de ru b id io .

220. O xido  de c in c  p u ro  y cerio .
221. P e rb o ra to  sódico .
222. P e rh id ro l  de magnesio .
223. Sulfato de cadm io .

(i) R a íces , p lan tas  y p ro d u c io s  m e 
d ic inales .

224. B álsam o de tolú, de ben ju í ,  
de es to raq u e  y p e ru v ian o .

225. Bulbo de có lchico .
226. Cera de lana.
227. Coral rojo.
228. Catgut C alm erí.
229. C a tap lasm a Leli’evre.
230. Cortezas de canela ,  de c á sc a 

ra  sag rad a ,  de c o n d u ra n g o ,  de harna- 
nielis, de q u e b rach o ,  de q u in a  a m a r i 
lla y gris, de  raíz  de fínoglosa de Vi- 
b u rn u n m ,  de P i s c id ia  y de Quilaya.

231. D ias ta sa  absolu ta .
232. E sp e rm a  de ba llena .
233. E sen c ia s  m a le leuca,  vir idif lo-  ra  y eu p ab e r in a .
234. F lo r  de clavo de especia, de 

kousp, de ce landria ,  de pim ienta,  de tab&scn y de tam arindo .
235. F ru to s  de capsico y de anís e s 

trellado.
236. Goma t rag a can to  de Siria.
237. Goraoresina guía .
238. Gomenol Preve t .
239. G renatina  Goinet.240. Hem oglobina.
241. Hojas de coca, de boldo, de Ha- 

mamelis, de ja ram and ia ,  de novelia, de 
díctamo crético, de té negro ,  de bella
dona, de dosera  y hojas  y sumidades 
de cáñam o índico.242. Ictiol.

243. Lanolina.244. Leños de C u a s ia , 'd e  guayaco, 
de ru ibarbo , de sasa írá s  y de acantea 
v ir idris .  • *

245. Licopodio.246. Liquen islándico.
247. Maná.
243. Manila.

249. O lio res i na  el c í t j í  y de pino alerci
250 Opio.
251. P ap ave rina .
252 Pep tona.
253. Raíces de polígala, de gelse

rillo, óe ba rdana,  de cúrcuma, de hñ 
pecacuana y de ja lapa .

254 Rizomas de sirio de Florencia, 
de brusco, de China, de co n trayerba  de 
iikiralis, de se rpen ta ria ,  de valeriana 
y de jengibre.

255 Resinas de almáciga, de drago 
y do tapsia.256. Semillas de nuez de kola, de 
cólchico de café, de e s t ropan to  y de 
nuez vómica.

257. Saporúna.
258. T ie r ra  fósil y ele día tornea.

XI Y.— D i v e r s o s .

259. Rodam ien to  de bolas.
260. Cadenas co rtan tes  p a ra  esco

plear.261 T ornillos  p la t inados.
262 Tablestacas  metálicas.
263 Camiones automóviles  de cua

ti: o ruedas  motoras.264. Motocicletas, excepto los re
puestos de cá m aras  y cubiertas .

265 Telas caucho tadas p a ra  l i togra
fía.266 Micas de todas clases.

267. P e rgam inos  p a ra  títulos profe
sionales.263. Ins t ru m en to s  de música y p e r 
cusión.269. Barniz p a ra  l ingo te ra  a base-de 
a lquitrán .270. T u rb a  a base de a lúm ina para 
fundic iones de acero.271. Magnesita  en polvo y ladrillos 
de m agnesita .

Las enseñanzas  de rivadas  de la apli
cación del rég im en  de contingentes 
aconsejan  am p lia r  la base de los posi
bles ad ju d ica ta r io s  de licencias de im
p o r tac ió n  con aquellos comerciantes 
que, ten iendo c o n sag rad a  su actividad 
a la ven ia  de m ercancías  con tingen ta 
das, no hab ían  p a r t ic ip ad o  h a s ta  aho
ra  en la dis tr ibución,  en proporc iones  
lates que h ic ie ran  los cupos  a ellos 
as ignados  de elle acia posit iva .  Al p ro 
pio t iempo, y con  el f in .de  desarro llar  
el e sp ír i tu  co opera t iv o  en tre  los pe
queños com ercian tes ,  conviene abrirles 
la pos ib i l id ad  de obtener,  p o r  media
ción de sus ag rupaciones ,  licencias de 
im po rtac ión  de los p rod u c to s  contin
gentados,  con lo que se t iende a la su
p res ión  pa rc ia l  de los in term ediarios  
en beneficio del consum idor ,  evitando 
ios posibles agios y esjjeculacion.es que 
en d e te rm inad os  m om entos, y p o r  las 
ca rac te r ís t icas  mismas del régimen dé 
contingentes ,  pueden  llegar a p rodu
cirse.

P o r  o t r a  pa r te ,  se recogen en el p re 
sente Decreto a lgunas  m odalidades  dé 
la  ap licación  del rég im en  de contingen
tes que no se en co n trab an  debidamente 
especificadas en las d isposiciones por 
que an te r iq rm en te  se regulaban ,  aeen-
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.tuándose así la tendencia lógica de per
feccionamiento inherente a un régimen 
nuevo impuesto por las exigencias de la 
política comercial española.

Por. las sazones antedichas, de acuer 
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Industria y Comercio,
. Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° La importación de m er
cancías sometidas a régimen de con
tingentes sólo podrá verificarse en v ir
tud de licencias expedidas en cad i caso 

r por el organismo competente.
Artículo 2.° La expedición -do .las li

cencias para im portar mercancías en 
régimen de contingentes corresponderá 
a la Administración pública española, 
salvo cuando por algún compromiso in
ternacional se átrihuya esta facultad al 
país exportador respecto dél cupo que 
le haya sido distribuido.

Artículo 3.° Las licencias correspom 
dientes a los cupos de importación que 
deban ser administrados por España se
rán expedidas por la  Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancelaria 
a favor de aquellas personas individua
les, o colectivas a quienes haya cm res- 
póndido una asignación, de acuerdó con 
las normas específicas que regulan cada 
contingente.

Artículo 4.° E l cupo global de im- 
Ti portación de la s . mercancías sometidas 

a régimen de contingentes se -dividirán, 
á los efectos de su distribución, éntre 
las personas interesadas en éste comer
cio en dos grupos: cupo ordinario y 
cupo de reserva. ,

Artículo 5.° La cuantía del cupo or
dinario se determinará para cada con- 

" tingente, en su reglamentación especial, 
con arreglo a las siguientes normas:

En el caso de que e l cupo global sea 
igual o 'inferior a la media de las im
portaciones que figuren - en, la estadís
tica de Aduanas como realizadas du
rante los años que se toman como base 
para el reparto individual, el cupo or- 
dinário no será menor d el, 50 p o r. 1.00 
del referido cupo global.

Eii el caso de que el cupo global 
sea superior a la indicada media, J el 

? cupo ordinario no será menor del 50 
por 10Ó dé la suma de los promedios 
dé laS importaciones que cada impor
tador justifique haber realizado duran
te los años basé dél reparto individual.

La cüáritía del cupo de reserva esta
rá determinada por la diferencia qúe 
éxista entre el cupo global y é l  cupo 
ordinario, señalado éste último de 
acuerdo con las normas de carácter 
general que se indican anteriormente.

Articuló 6.° E l cupo ordinario se 
distribuirá entre las personas indivi
dúales o colectivas qué justifiquen por 
ífiiédió de cértificáciones de Adúauas há- 
ber realizado importaciones durante

los años que sirvan de base para el 
reparto individual de cada contingente.

Se exceptúan, no obstante, los ges
tores, agentes de Aduanas, Compañías 
de transporte y navegación u otros 
mediadores o intermediarios, cuya 
única intervención en los despachos 
haya sido , la de meros, gestores, aun
que hubiesen anticipado el montante 
de los derechos de Aduanas por cuen
ta del verdadero importador y repre
sentado a éste en la Administración 
fiscal, a no ser ,que demuestren que 
durante el período en que realizaron 
las importaciones satisfacían la contri
bución de comercio correspondiente a 
un importador, con independencia de la 
que como agente o intermediario ve
nían obligados a satisfacer.

E l cupo correspondiente a las im
portaciones realizadas por dichos in
termediarios podrá ser atribuido a 
aquellos por cuya cuenta se hizo la 
importación, en la forma y con las 
garantías que se determinan ; en la. le
gislación específica de cada contin
gente.

Sin perjuicio de las excepciones in
dicadas en el párrafo anterior, que ten
drán un carácter general, las disposi
ciones específicas de cada contingente 
determinarán en cada caso los motivos 
de exclusión de los importadores en la 
distribución del cupo ordinario, que 
puedan aconsejar las modalidades del 
comercio de la mercancía de que se 
traté.

Artículo 7.°. La distribución del cu
po ordinario se realizará entre los 
referidos importadores proporcional
mente al promedio anual de las im
portaciones. que cada uno justifique 
haber realizado durante el período que 
se tome como basé para efectuar el 
reparto.

Sin perjuicio , de., lo establecido con 
carácter géneral en el párrafo ante
rior, cuando por la modalidad del con
tingente se considere necesario, se po
drán aplicar a las cifras promedios 
que resulten de los certificados de 
Aduanas coeficientes" de reducción pro
porcionales a la cuantía de los mismos, 
en la forma y bajo las normas que se 
fijen en las disposiciones específicas 
del contingente de que se trate.

Artículo 8.° E l cupo de reserva se 
distribuirá entre las personas indivi
duales o colectivas que se hallen in
cluidas en los grupos que las disposi
ciones específicas de cada contingente 
señalen de entre los que se citan a 
continuación:........
' a) Los importadores que tengan su 
período base incompleto por haber em
pezado a comerciar con. posterioridad 
a la fecha de arranque del período 
que se toma como base? pata la distri

bución dél contingente, pero con "an
terioridad al establecimiento del 'mismo.

b) Los importadores habí lu.aíes con 
actividad interrumpida en el transcur
so del período base, entendiéndose por 
actividad interrumpida la cesación to
tal de las importaciones del interesado 
en un período de tiempo que se lijará  
para cada contingente y que deberá 
ser al menos de un semestre natural 
completo, y, siempre que la interrup
ción se produzca por causa de fuerza 
.mayor completamente demostrada y 
con la condición de que el interesado 
no haya dejado de estar en momento 
alguno al corriente en el pago de la 
contribución que le autoriza para im
portar;

c) Los almacenistas al por mayor y 
comerciantes al por menor que/ esta
blecidos con anterioridad a la fecha de 
implantación del contingente respecti
vo, demuestren haber -continuado sin 
interrupción el ejercicio del comercio 
de la mercancía de que se trate desde

, dicha fecha hasta el momento *en el 
cual formulen la solicitud, siempre que 
en las disposiciones específicas de cada 
contingente se incluya a los compren
didos en este grupo como posibles par
ticipantes en el cupo de reserva.

d) Las Cooperativas o Sindicatos de 
comerciantes al por menor constituidas 
o que se constituyan con el .fin de agru
par en su seno, a efectos de realizar Ja 
importación en común, a los detallistas 
de mercancías contingentadas objeto de 
su comercio.

e) Los importadores participantes 
del cupo ordinario, cuando las asigna
ciones que les correspondan sean infe
riores a las dé aquellos que, pertene
ciendo a los grupos c) o d), tengan 
una misma calificación contributiva. .

f) Los industriales transformadores 
de primeras materias contingentadas, de 
acuerdo con. las normas específicas que 
consten en la legislación particular de 
cada contingente.

g) Cuando se trate de primeras m a
terias industriales destinadas a la ini
ciación de nuevas industrias o necesa
rias al mayor desarrollo de las ya exis
tentes podrán concederse por la D irec
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria cupos adicionales con car
go a la reserva, previa solicitud razo
nada y justificada del interesado, que 
habrá de ser sometida a informe de la 
Comisión gremial correspondiente, aun
que el solicitante no reúna las condi
ciones generales antes indicadas para 
participar en el reparto. E l dictamen 
de la Comisión gremial deberá ser asi
mismo justificado y, razonado, uniéndo
se a* él los votos particulares que en 
su caso puedan formularse.
. Artículo 9.° La cuantía de las asig
naciones que, con cargo al cupo de re-
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.serva, puedan hacerse a las personas 
incluidas en cada uno de estos grupos 
se determinará de la manera siguiente:

Para los importadores incluidos en el 
grupo a) se determinará la media se
mestral de su período de actividad, to
mando como base semestres naturales; 
es la media se multiplicará por dos y 
Ja diferencia entre este producto y el 
promedio de sus importaciones en. el 
período base, si las tuviera, será la.can
tidad que se tome como punto de par
tida para determinar la asignación com
plementaria que les corresponda, con 
cargo al cupo de reserva, pudiendo 
aplicar a dicha cantidad coeficientes de 
reducción o de aumento (según se de
termine en la legislación específica de 
cada contingente) si el período de ac
tividad debe considerarse como de anor
mal importación.

Para los importadores incluidos en 
el grupo b) se determinará la media 
semestral de su período de actividad 
toinando como base semestres natura
les; esta media se multiplicará por dos 
y la diferencia entre este producto y 
el promedio de sus importaciones del 
período base será la cantidad que se 
tome como punto de partida para de
terminar la asignación complementaria 
que les corresponda, con cargo al cupo 
de reserva.

Cuando se trate de contingente de 
m ercancías cuya importación tenga 
carácter estacional para la determ ina
ción de la asignación complementaria 
de los importadores de actividad inte
rrum pida, se tomará como base el pro
medio de sus importaciones realizadas 
en los tres últimos años de libertad de 
comercio en los que el im portador de 
que se trate no haya tenido en nin
gún momento causa justificada para 
in terrum pir la importación.

Al promedio de sus importaciones 
realizadas durante los tres años así es
cogidos se le aplicará el coeficiente de 
reducción o de aumento que resulte 
de comparar el promedio de las im
portaciones globales en España de los 
años tomados, con el promedio de las 
de los años base del contingente.

Para los almacenistas y comercian
tes, incluidos en el grupo c), las dis
posiciones específicas del contingente 
determ inarán la forma y proporción 
en que deban participar en los repartos.

Las asignaciones acordadas a las 
Cooperativas o Sindicatos incluidos en 
el grupo b) vendrán determinadas por 
el número de socios calificados como 
detallistas, por cumplir los requisitos 
que se exijan para ello en cada una 
de las disposiciones reguladoras de los. 
contingentes en que sean incluidos.

La cuantía de las asignaciones que

con cargo al cupo de reserva deban ser 
atribuidas a los importadores inclui
dos en el grupo e), estará determ ina
da por la diferencia entre su cupo or
dinario y el que corresponda a los co
merciantes incluidos en los grupos c) 
y d) que tengan su misma calificación 
contributiva.

La asignación de los industriales 
Iransformadores de prim eras materias 
contingentadas se determ inará con 
arreglo a las normas específicas que 
consten en la legislación particular de 
cada contingente.

La asignación que con carácter ex
cepcional podrá ser concedida a los 
industriales incluidos en el grupo g) 
se determ inará por la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria, habida cuenta de las peticiones 
del interesado, del informe de la Co
misión gremial correspondiente y de 
cuantos asesoramientos considere pre
ciso solicitar.

Artículo 10. En el caso de que cu
biertas las asignaciones base del cupo 
de reserva quedase una cantidad so
brante, y cuando las necesidades del 
consumo o los compromisos in terna
cionales contraídos impusieran la ne
cesidad de repartirla, la distribución 
se hará proporcionalm ente a las asigv 
naciones base individuales, tanto del 
cupo ordinario como del cupo de re
serva, señalando a estos efectos un to
pe mínimo de adjudicación a cada in
teresado, según aconsejan las circuns
tancias especiales de cada contingente.

Artículo 11. Las asignaciones ind i
viduales determinadas con arreglo a 
las anteriores normas de distribución 
del cupo global, no confieren a sus ti
tulares el derecho a que sean totalmen- 
mente cubiertas con licencias de im
portación, sino solamente el de parti
cipar en proporción a ellas en el re
parto de los cupos de im portación que 
se acuerden a países a quienes no se 
haya cedido la adm inistración de las 
licencias, pero se evitará el fracciona
miento de cada asignación en varias 
procedencias cuando dé lugar a licen
cias que no alcancen el tope que las 
disposiciones específicas de cada con-„ 
tingente fijen como cantidad mínima 
comercialmente importable.

Artículo 12. Los cupos de im porta
ción de cada beneficiario se dividirán 
en períodos durante el año, expidién
dose licencias en cada uno de ellos, 
que tendrán un plazo de validez de 
noventa, ciento veinte o ciento ochen
ta días, contados a partir de la fecha 
de su expedición, según aconsejen las 
especiales modalidades del comercio 
de cada mercancía contingentada, sin 
que en ningún caso pueda otorgarse

prórroga sobre el plazo de validez que 
se determine.

Artículo 13. Cuando las necesidades 
del consumo o las conveniencias de la 
política comercial aconsejen la distri
bución de la parte de algunos de los 
cupos que no haya sido utilizada, la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria podrá optar entre ve
rificar un nuevo reparto o convalidar 
las licencias caducadas correspondien
tes al cupo del país de que se trate.

Artículo 14. Las disposiciones espe
cíficas de cada contingente podrán au
torizar el endoso de las licencias co
rrespondientes a los industriales com
prendidos en el grupo f) en favor de 
los importadores habituales o a las 
Asociaciones profesionales que se en
carguen de facilitar a sus socios la re
ferida operación comercial.

Artículo 15. Los beneficiarios de ca
da licencia de importación vendrán 
obligados a dar cuenta a la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, en el término improrrogable 
de quince días, contados a p artir de la 
fecha de caducidad de la misma, de la 
utilización que han hecho de ella.

La Dirección podrá acordar que el 
beneficiario de una licencia no utili
zada total o parcialmente se le haga 
una reducción en su cupo del período 
subsiguiente en la misma cuantía que 
la parte que dejó de utilizar sin cau
sa plenamente justificada.

Artículo 16. Cualquier falsedad pro
bada en los documentos presentados o 
en la utilización de las licencias, así 
como la compraventa, cesión, transfe
rencia o cualquier otro tráfico con lás 
mismas, será sancionado con la pérdi
da del derecho a la obtención de cupo 
por un período no inferior a dos años 
ni superior a diez y con multa no infe
rior a 1.000 pesetas, determinada por 
la cuantía de la licencia o asignación 
objeto del fraude, a razón de una pe* 
seta por kilogramo. En el caso de ven
ta, la sanción será igualmente aplica
ble al cesionario y al cedente.

Artículo 17. Las disposiciones espe
cíficas de cada contingente determina
rán la composición que deba darse a 
la correspondiente Comisión gremial 
que ha de colaborar en la administra
ción del mismo.

Artículo 18. Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores que se opon
gan a los preceptos contenidos en esté 
Decreto, excepto aquellas que se refie
ran a los contingentes administrados 
por la Oficina del Aceite.

Dado en Madrid a diecisiete de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIÓ
Éfl Ministro de Industria y Comercio,

P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a
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MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

promovidas por los individuos que 
figuran en la siguiente relación, que 
empieza con Santiago Jordá Diego y 
termina con Manuel Suárez Villanue- 
va, en súplica de que se les devuel
van las cantidades que en dicha re
lación se indican, depositadas en las 
Delegaciones de Hacienda que tam
bién se expresan, al emigrar al ex
tranjero,

He resuelto acceder a lo solicita
do, como comprendidos en el artícu
lo 26 del Reglamento de 28 de Octu
bre de 1927 (C. L„ número 441), de
biendo ser devuelta la cantidad a la 
persona que efectuó el ingreso o a 
otra autorizada legalmente, previas las 
formalidades reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Abril de 1936.

MASQUELET

Señor General de la Primera División,
Señor General de la Sexta División,
Señor General de la Octava Divi
sión, Señor Interventor de Guerra.

RELACIÓN QUE SE CITA

1.° Santiago Jordá Diego, 180 pe
setas, ingresadas en la Depositaría de 
Hacienda de Madrid, según carta de 
pago número 3.285, depositadas en 25 
de Marzo de 1935.

2.° Miguel Ortiz Badillo, 180 pese
tas, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Madrid, 
según carta de pago número 2.541» 
depositadas en 14 de Junio de 1934.

3.° Gregorio Bilbao Aramburu, 300 
pesetas, ingresadas en la Delegación 
de Hacienda de Vizcaya, según carta 
de pago número 219, depositadas en 
Bilbao en 30 de Octubre de 1929,

4.° Manuel Suárez Villanueva, 420 
pesetas, ingresadas en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ovie
do, número de Depositaría 293, en 18 
de Marzo de 1935.

Excmo. Sr.: He tenido a bien resol
ver que la Orden circular de 4 de 
Junio de 1935 (D. O. núm. ;127), por la 
que se designaba al Comandante de 
Infantería D. Emilio Fernández Mar
ios para Agregado militar a la Emba
jada de la República en Buenos Aires, 
y en la que se disponía que los gas
tos de los viajes del interesado y su 
familia fueran cargo al presupuesto 
vigente en aquella fecha, quede modi
ficada en el sentido de que los de su 
familia lo sean con cargo al presupues
to que rija en la fecha en que ésta

efectúe su viaje de incorporación a la 
plaza antes indicada.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 11 de Abril 
de 1936.

MASQUELET

Señores General Jefe del Estado Ma
yor Central e Interventor Central 
de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el informe de la 
Dirección general de Aeronáutica so
bre el plan propuesto por la Compañía 
de Líneas Aéreas Postales Españolas 
para desarrollar este verano, he dis
puesto que dicho plan comprenda las 
siguientes líneas:

Diaria, de Madrid (Barajas) a Lisboa 
(Alverca).

Diaria, de Madrid a Sevilla (Tablada).
Diaria, de Ma(drid a Valencia (Mani- 

ses).
Diaria, en pool con la Compañía Air 

France de Madrid a París (Le Bourgei).
Diaria, de Madrid a Barcelona (Prat).
Diaria, de Barcelona a Palma de Ma

llorca (Son San Juan).
Semanal, de Madrid a Las Palmas y 

Santa Cruz de Tenerife (Gando y Los 
Rodeos).

Diaria, con domingos, de Madrid a 
Berlín, en pool con la Deutsche Luft- 
Hansa, correspondiendo un día al ser
vicio de L. A. P. E., con escalas en 
Barcelona, Marsella, Ginebra, Stuttgart 
y Berlín (Tempolhof).

Este plan de verano comprende des
de el 19 de Abril hasta el 6 de Octu
bre, salvo en la línea de Berlín, en que 
por parte de L. A. P. E. no se empe
zará el servicio hasta el 15 del próxi
mo Mayo.

Madrid, 11 de Abril de 1936.

MASQUELET 

Señor Director general de Aeronáutica.

Exmo. Sr.: Por haber presentado la 
dimisión el Delegado obrero del Con
sejo de Administración de Líneas Aé
reas Postales Españolas (L. A. P. E). 
D. José María Pascual del Pobil, y de
biendo procederse a la designación del 
que ha de sustituirle, he dispuesto se 
designe el día 22 del actual para veri
ficar la elección, ajustándose a las nor
mas que se indican en la Orden minis
terial de 26 de Febrero de 1934 (Ga
c e t a  de 3 de Marzo del mismo año).

Lo que .pongo en conocimiento 
de V. E. para su cumplimiento. Ma
drid, 11 de Abril de 1936.

MASQUELET 

Señor Director general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Como ampliación del 
punto 5.° de la Orden ministerial de 
28 de Marzo último (D . O. núm. 78), 
para unificar la red de puntos destina
dos a las Observaciones meteorológicas, 
he dispuesto que se considere ampliada 
la Comisión a que se refiere la anterior 
disposición con un representante de la 
Aeronáutica Naval. v

Lo que comunico a V. E. a los opor
tunos efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1936.

MASQUELET 

Señor Director general de Aeronáutica.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: He tenido a bien nom

brar Representante-Delegado de este 
Ministerio en el “ Committe Official o f 
the Association of Military Surgeons 
of the United States” y en el “ Instituí 
International d’études de materiel sani- 
taire” al Comandante Médico, Profesor 
de la Academia de Sanidad militar, don 
Alberto Blanco Rodríguez.

Igualmente, y a fin de que entre esta 
Delegación y la nombrada por Circular 
de 2 de Enero de 1934 (G a c e t a  d e  
M a d r id  número 6 y Diario Oficial 
de este Ministerio número 2) en el 
“Office International de documentation 
de Médicine militaire des Armées de 
terre, de mer et de l’air” y en el “ Co
mité permanent des Congrés interna- 
tionaux de Médicine et de Pharmacie 
militaires” y “ Assamblée internationale 
des Chefs des Services de Santé des Ar
mées” , que ejerce el Teniente coronel 
Médico D. Paulino Fernández Mar tos, 
exista la debida armonía y enlace en 
los asuntos que lo requieran, he tenido 
a bien nombrar al mismo Comandante 
Médico D. Alberto Blanco Rodríguez 
Secretario adjunto de dicha Delegación.

Las mociones y demás asuntos que 
exijan resolución ministerial serán cur
sadas por el nombrado Representante- 
Delegado a este Ministerio por conduc
to de la Sección de Instrucción y Re
clutamiento del Estado Mayor Central.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 de 
Abril de 1936.

MASQUELET
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Ga

rantía, Sociedad anónima de Reasegu
ros, Bilbao, y en él el escrito de la en
tidad de 5 de Marzo del corriente año 
solicitando su inscripción para traba-
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: jar en el ramo de Reaseguro de vida: 

Visto lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 18 de Febrero de 1927 y Reales ór
denes de 14 de Julio de 1921 y 27 de 
Noviembre de 1927; y 

Considerando que la Sección prime
ra de la Dirección general hace cons
tar en su informe que esta Compañía 
tiene justificado el depósito necesario 
de inscripción de 500.000 pesetas exi
gido por las disposiciones vigentes pa
ra operar en los Reaseguros de vida, y 
asimismo el capital suscrito de dos 
millones de pesetas y un millón desem
bolsado, requeridos en orden a la mis
ma objetividad; constando también en 
el respectivo expediente certificación 
del acuerdo del Consejo de Adminis
tración, acreditativa de haber extendi
do a esa nueva modalidad las opera
ciones de reaseguro que hasta ahora 
venía practicando:

Considerando que los justificantes 
aportados para la inscripción solicita
da satisfacen los requisitos de los pre
ceptos legales y reglamentarios en v i
gor,

, Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, ha acordado la inscripción en 
el Registro establecido por la Ley de 
14 de Mayo de 1908, para practicar el 
Reaseguro de vida, a Garantía, Socie
dad anónima de Reaseguros, Bilbao.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 2 
de Abril de 1936.

p . d .,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general del Tesoro y dé 
Seguros.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia que 
dirigen a este Departamento los seño
res Raquera Kusche & Martin, Agen
tes de Aduanás, de Alicante, por indi
cación de la Compañía Industrial del 
Film Español, S. A., en solicitud de 
que se habilite la Aduana de Alicante 
para la exportación temporal de pe
lículas cinematográficas, de igual for
ma que lo están otras para dicha ope
ración, según la Orden ministerial de 
22 de Marzo de 1932:

Resultando que la Orden ministe
rial antes señalada, publicada ten la 
G a c e t a  del día 24 de Marzo de 1932, 
concedió la exportación temporal de 
películas que los alquiladores naciona
les remitan al extranjero para su pro
yección, habilitando al efecto diver
sas Aduanas, entre las cuales rio se en
cuentra incluida la de Alicante, mani
festando los peticionarios que en la 
actualidad, siendo aquel puertoel más 
conveniente y directo para" el tráfico 
de -películas con Orán” (Argelia), sería

de suma conveniencia el conceder di
cha-habilitación, dándose; con ello am
plio, campo para la difusión de la in
dustria nacional cinematográfica . con 
Argelia, sin que ello suponga perjui
cio alguno para el Tesoro:

Considerando que siendo misión de 
Estado el facilitar, en la medida de lo 
posible, el desarrollo del tráfico comer
cial e industrial en todas sus activi
dades,, debe, acudir en el caso presen
te a realizar dicha protección con la 
habilitación de la Aduana de Alicante 
para la importación y exportación tem
poral de películas en las condiciones 
que con carácter general señala la Or
den ministerial de 22 de Marzo de 
1932, porque, además, con ello no se 
causa lesión alguna para el Erario, 
pues la habilitación no supone sino 
autorizar a dicha Aduana para que, 
con todas las garantías existentes en 
general para esta clase de comercio, 
pueda permitir la exportación tempo
ral de las películas de los alquilado
res y productores nacionales: * 

Considerando que debe accederse a 
lo solicitado,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral, se ha servido disponer se con
sideren ampliadas las  ̂Aduanas habi
litadas para la exportación de pelícu
las en régimen temporal con la de 
Alicante, entendiéndose ampliada en 
esta forma la Orden ministerial de 22 
de Marzo de 1932, dictada por este Mi
nisterio. - . . . :

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Abril de 1936.

p. p.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Adrianas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E.,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Ayudante de campo del General 
Jefe de la cuarta Zona de ése Insti
tuto, D. Federico Santiago Iglesias, al 
Comandante de dicho Cuerpo, con 
destino en la Plana Mayor de la Co
mandancia dé Logroño, D. José Ro
dríguez Medel-Briones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Abril 
de 1936.

•• P. D., - ■
JUAN J. CREMADES

Sefior Inspector general de lá Guar
dia civil;

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Alférez de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Ciudad Real, D. Toribio Garrido 
Gómez,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Ciudad Real, con 
el haber pasivo que le pueda corres
ponder, como: coniprendido en la Ley 
de 9 de Marzo de 1932 (Ga ceta  núme
ro 71), el cual causará baja en el re
ferido Instituto por fin del com ente 
mes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Abril 
de 1936.

p.
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de lá Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES /
Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona

to local de Formación profesional de 
Llanes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Manuel Vázquez Garri- 
ga Director de la Escuela Elemental 
de Trabajo de esadocalidad»

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Abril de 1936.

P. Dv,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
Lo qüe se inserta en la Gaceta a 

los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
dé Profesores de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Alicante,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal representante del Pro
fesorado en ese Patronato a D. Fran
cisco Ramón Lledó, ‘

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, insertándose 
en la Ga c e ta  a los efectos del artícu
lo 68 de la ley Electoral.

Madrid, 11 de Abril de 1936*

•• - • . : ' p. n.,
DOMINGO BARNES

Sefior Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Patrona
to local de Formación profesional de 
Valladolid, 
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Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D, Manuel Burillo Stoll 
Vocal d e l . Patronato, en representa
ción  de la Escuela Superior de T ra
bajo y en la vacante producida por 
D. Félix '.Doménech y M o re n o  de Mon- 
roy, que representaba dicho orga
nismo,

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento-y demás efeetos..M adrid, 11 de 
Abril de 1936.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lo que se inserta en la Gaceta a 
los efectos del articulo 68. de la ley 
Electoral.

Ilmo. S r .: A propuesta del Patrona
to local de Form ación  profesional de 
Valladolid, .

Este M inisterio ha tenido á bien 
nom brar a D. Jiian M oreno Mateo Vo
cal del m encionado Patronato, en re-/ 
presentación del Excm o. Ayuntamien
to y en la vacante producida por don 
Arturo Pérez Martín, que representa
ba dicho organism o.

L o digo a V. I. para su conoei- 
. miento y-demás efectos. Madrid, .11 de 
Abril de 1936.

PÓ O»»
.. > DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe- 
- rio.

L o que se inserta  en la Gaceta  a 
lps e fe ctos  de l a rtícu lo  68 de la ley  
E lécipraL

I l mo. S r .:  Vacante la Cátedra del 
Grupo. 13 de la Escuela Superior de 
TTabajo de Madrid, y d e , conform idad  
con lo preceptuado en el D ecreto de 
18 de Septiembre de 1935,

Este M inisterio ha dispuesto se in 
form e por el Claustro de la citada Es
cuela sobre Nos particulares expresa
dos en el artículo 5.° de la precitada 
disposición , a los efectos del artículo 
6.° dei m ism o Deereto.
■ L o • digo a V. I. para su- co n o c i

m iento y> demás efectos. 'Madrid, .10 
de .Abril de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe 
río.

Ilm o. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional 
de : Cultura ha em itido el . siguiente 
d ictam en : . .. . ; .

. “ Visto 10,solicitado por D . Luis Gon

zález, L icenciado en Farmacia, refe
rente a que se le conm uten asignatu
ras de dicha licenciatura por sus aná
logas de la carrera de Veterinaria, 

Este Consejo, teniendo en cuenta lo 
resuelto en casos semejantes, propone 
se acceda a lo que se pide respecto 
a las. siguientes asignaturas: Física, 
Química inorgánica, Geología, Quími
ca orgánica' y Prácticas de Análisis 
quím ico aprobadas en la Facultad de 
Farmacia por sus sim ilares-o de con 
tenido equivalente, que figuran en el 
vigente pian de estudios de la carre
ra de Veterinaria.” 

i Y. este Ministerio, dé acuerdo con el 
Consejo Nacional de Cultura, ha re
suelto com o en el mismo propone en 
su dictamen.

Lo digo a V. L para su co n o c i
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. : . . y

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta fo r 
mulada por el Claustro de la Escuela 
Superior de Trabajo de Córdoba, y 
de conform idad  con  la misma,

• Este- .Ministerio ha dispuesto nom 
brar al Auxiliar m eritorio del grupo 
12, D. Eduardo Bpluda Leiva, Auxi
liar interino encargado de la auxilia
ría vacante en el citado-grup o; y 

A D. Rafael Gutiérrez Antúnez, téc
n ico  industrial, para el cargo de Au
xiliar m eritorio del grupo 12, qiie de
ja vacante, el anterior:

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. ’ Madrid, 9 de 
Abril de 1936.

p .p . ,
DOMINGO BARNES

Señor? Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.; Consignado en el cap í
tulo 3A, artículo 4.u, grupo segundo, 
concepto quinto, del vigente presu
puesto de esté Departamento un cré
dito anual de 20.000 pesetas para la 
Escuela especial de M ecánica y Pre
cisión  de Armería de Eibar,

Este M inisterio ha dispuesto que 
con ca rg o : al referido crédito se li
bren al Patronato local de Form ación  
profesional de Eibar, a justificar, la 
subvención de 5.000 pesetas a nombre 
de D .. Julián Echevarría, D irector de 
la Escuela.

Eo d ig o  a V. J. para su. conocim ien 

to y demás efectos, Madrid, 10 de 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES •

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. S r .: Para contribuir al •soste
nim iento de la Escuela Especial de 
M ecánica y Precisión de Armería de 
Eibar,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
libre, a justificar, con aplicación  ál 
crédito consignado en el capítulo 3.A 
artículo 4.°, grupo segundo, concepto 
cuarto, del presupuesto vigente de 
gastos de este Departamento la can
tidad de 10.000 pesetas a nom bre del 
D i r e c t o r d e d i c h a E s e u e I a, D . J u .1 i á n 
Echevarría.

Lo. digo a V. L para su conocim ien 
to y demás e fe c tos. M a d ri d , 1 0  d e 
.Abril de 1936'

P. D.,

JxAlINGü BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Profesor num erario del grupo cuarto, 
“ Ciencias F isicoqu ím icas” , en la Es
cuela Superior de Trabajo de Ta- 
rrasa,

Este M inisterio ha dispuesto se 
anuncie la provisión  de la misma a 
concurso previo de traslado con suje
ción  a los requisitos y cond icion es 
expresados a continu ación :

El plazo para solicitar será de veín- 
té días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación  de este 
anuncio en la Gaceta de Mad rid . Pa
ra los residentes en Canarias se con 
siderará este plazo prorrogado en 
quince días.

Pueden tomar parte en este con cu r
so los Profesores num erarios en acti
vo servicio o excedentes com prend i
dos en el D ecreto de 31 de Julio de 
1931, que desempeñen o hayan des
em peñado Cátedra del mismo grupo 
de la vacante o com prendida en el 
cuadro de analogías que establece la 
Real orden de 15 de Febrero de 1930 
y posean el título profesional o ha
yan hecho el depósito de los derechos 
correspondientes, requisito que se ha
rá constar en la hoja de servicios del 
interesado. ^

El orden de preferencia para la re
solución. de este concurso será el es
tablecido en la Real orden, del M inis
terio de Trabajo y Previsión Social 
de 3 de D iciem bre de 1929, en armo-
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nía con lo dispuesto en el artículo 12 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915, m odificado,por el de 17 dé Fe
brero, de 1932 (Ga c e t a  del 19).

Los. aspirantes cursarán sus solici
tudes a este Ministerio, por conducto 
y con informe circunstanciado de sus 
Jefes inmediatos (los excedentes, por 
conducto de los Directores de los 
Centros en que últimamente prestaron 
sus servicios), dentro del plazo que 
se señala, acompañadas de sus hojas 
de servicio, publicaciones y demás 
documentos acreditativos de los mé
ritos que aleguen, no admitiéndose 
otros justificantes, a estos efectos, que 
aquellos que precisamente acompañen 
a su solicitud a la presentación de 
ésta.

Este anuncio . se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todas las 
Escuelas Superiores de Trabajo; lo 
que se advierte para que las Autorida- 
dades respectivas dispongan qüe así 
se verifique sin más aviso que el pre
sente.

.Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de 
Abril de 1936.

p . n i*
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministeria ha teni
do a bien admitir la dimisión que 
del cargo de Comisario-Director de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Almería ha presentado D. José Mu
ñoz García.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de 
Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar a D. José Navero 
Burgos Comisario-Director de la Es
cuela Profesional de Comercio de Al
mería.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado y como único con
currente,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Catedrático de Biología de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Salamanca a D. Fernando Ga
lán Gutiérrez, Catedrático numerario 
de la misma asignatura, con el suel
do anual de 3.900 pesetas que le co 
rresponde por su situación en el Es
calafón y conservando el mismo nú
mero que actualmente disfruta.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Madrid, 
11 de Abril de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: A petición propia,
Este Ministerio ha resuelto admitir 

la dimisión que de] cargo de Vicerrec
tor de la Universidad de Granada ha 
presentado el Catedrático numerario 
de aquella Facultad de Medicina don 
Adelardo Mora Guarnido.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Abril de 
1936.

P . O . ,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Finalizado en 31 de Di
ciembre de 1935 el contrato de arren
damiento del local que en la Avenida 
de Eduardo Dato, número 7, ocupa en 
esta capital la Biblioteca popular “Jo
sé de Acuña” , procede su prórroga, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado primero del artículo 56 de la ley 
de Contabilidad de la Hacienda públi
ca, y, en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar por los meses de Enero y Febrero 
de 1936 el referido contrato, en las mis
mas condiciones que venía rigiendo y 
precio anual de 12.000 pesetas; las que 
serán libradas por trimestres vencidos 
con cargo al capítulo segundo, artícu
lo 4.°, grupo cuarto, concepto único, 
del presupuesto de gastos de este Mi
nisterio para el primer trimestre de 
1936, a nombre de D. Feliciano Alva- 
rez González y D. Leopoldo Palacios 
Morini o persona que legalmente los 
represente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valen
cia la Cátedra de Derecho Canónico, 
por jubilación de su titular, y a tenor 
de lo dispuesto en el apartado d) del 
artículo 1.° del Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935 (G a c e t a  del 20),

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedfa 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina la Ley de 
11 de Septiembre de 1931 (G a c e t a  
del 1.° de Abril de 1932) y Orden acla
ratoria de 18 de Marzo de 1936 (G a c e 
t a  del 28).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente al concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Abril 
de 1936. /

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio. ?

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud que e l  
Claustro del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de El Escorial remi- • 
te a este Ministerio en súplica de que 
sea creada en aquel Centro una Escue
la preparatoria de ingreso del Bachi- : 
llerato con una sección:

Considerando que en el expediente • 
incoado se han cumplido cuantosi re
quisitos exigen los Decretos de 7 de 
Septiembre de 1935 y 26 de Marzo 
de 1936,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, acordando la creación 
en el Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de El Escorial de una Es- • 
cuela preparatoria de ingreso en el ‘ 
Bachillerato con una sección.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos.,Madrid, 7 
11 de Abril de 1936.

p. D,,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio/;

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato ; 
local de Formación Profesional de 
Eibar,

Este Ministerio ha tenido a bien ' 
nombrar a D. Angel Arrio la Orozco 
Vocal del mencionado Patronato en
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representación de la Diputación pro
vincial»

Lo digo a V. I. -para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de 
Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se inserta en la Gaceta a los 
efectos del artículo 68 de la ley E lec
toral.

Ilmo Sr.; A propuesta del Patronato 
local de Formación Profesional de 
Eibar,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Pío Chaos Vocal del 
mencionado Patronato en representa
ción de la Diputación provincial.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se inserta en la Gaceta a los 
efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
acuerdo del Patronato local de For
mación Profesional de Córdoba,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar en el cargo de Oficial de 
Secretaría y Tesorería del Patronato 
y de Secretaría de la  Escuela Elemen
tal de Trabajo de Córdoba a D. Joa
quín Jiménez Bellón, con 2.500 pesetas 
anuales, como Oficial de Secretaría de 
la Escuela, y 1.500, también anuales, 
por su cargo del Patronato, con efec
tos del comienzo del actual ejercicio 
económico del referido Patronato, de
biéndose remitir los oportunos contra
tos de trabajo para su aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, insertándose en la 
Ga c e t a  a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral. Madrid, 15 de 
Abril de 1936.

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En Octubre del pasado año, 
a requerimiento e imposición de la Au
toridad gubernativa, presentó la dimi
sión del cargo de Director del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “ Clau
dio Moyano” , de Zaragoza, D. Pedro 
Sanz Herrero; teniendo en cuenta aque
lla circunstancia y que actualmente sir
ve el cargo con carácter interino,

Este Ministerio ha resuelto nombrar
le en propiedad para el desempeño del

mismo, con la indemnización de 750 pe
setas anuales, que percibirá con cargo 
al capitulo 1.°, artículo 2.V  grupo.-13, 
concepto 3.p, del vigente presupuesto.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Abril de 1936, 

P.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Vista la terna propuesta 
por el Claustro del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “Núñez de Ar
ce” , de Valladolid, para provisión del 
cargo de Secretario,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Juan Manuel de las Heras Garrido, 
propuesto en primer lugar de la terna, 
con la indemnización de 750 pesetas 
anuales, que percibirá con cargo al ca
pítulo 1.*, artículo 2.°, grupo 13, con
cepto 4.°* del vigente presupuesto, en
tendiéndose que este nombramiento tie
ne carácter interino hasta que se de
termine la interpretación que debe dar
se al Decreto de 26 de Noviembre 
de 1935.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Abril de 1936.

p. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes fecha 9 de 
los corrientes fueron nombrados Se
cretarios de los Institutos de Llanes, 
Murcia y Túy doña María del Carmen 
Fernández Rodríguez, D. Francisco Sán
chez Faba y D. Teodoro Aparicio Gu
tiérrez, respectivamente, y habiéndose 
padecido una omisión al redactar las 
Ordenes citadas,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
expresados nombramientos se conside
ren hechos con carácter interino hasta 
que se determine la interpretación que 
debe darse al Decreto de 26 de Noviem
bre de 1935.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: No hallándose constitui

da en él Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Badajoz, la Sección de Gana

dería, y demandando realidades ur
gentes la confección de normas dé tra
bajo para el ramo de “ Esquiladores” , 
de acuerdo ec¿i lo que previene el ar
tículo 10 del texto refundido de la 
legislación paritaria,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Badajoz un Jurado mix
to circunstancial, cuyas atribuciones 
serán las de establecer bases* de tra
bajo de carácter provincial para el 
ramo de “ Esquiladores” .

Dicho Jurado lo formarán tres Vo
cales patronos e igual número de 
obreros, designados en el im prorro
gable plazo de tres días, a contar de 
la publicación ’de la presente Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , por las Aso
ciaciones patronales y obreras corres
pondientes de la capital expresada, y 
actuará bajo la presidencia de quien 
la ejerce en la Agrupación de Jura
dos mixtos de la misma capital.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 18 de 
Abril de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Creada por Orden fecha 
20 del próximo pasado Marzo una 
Comisión con el fin de que formulara 
una propuesta de organización defi
nitiva del Cuerpo de Médicos de Ba
ños y de los diferentes extremos que 
integran el problema balneario, de
ben quedar sin aplicación las dispo
siciones recientemente dictadas ten
dentes al ¡mismo fin en tanto que la 
expresada Comisión eleva el proyecto 
que se le encomendó.

Por ello,
Este Ministerio ha tenido a bien 

acordar que deje de regir desde la  
aparición de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  la  de fecha de 18 de Mayo 
de 1935, por la que se dictaban re
glas para la asistencia médica en los 
balnearios; estándose en todo lo refe
rente al Cuerpo de Médicos de Baños 
y provisión de Direcciones médicas 
en los Establecimientos 'balnearios 
que no estén cubiertas por Médicos de 
dicho Cuerpo a lo que previene el 
Estatuto de 25 de Abril de 1928 y Jas 
Ordenes aclaratorias del mismo d ic
tadas con anterioridad a la mencio
nada Orden de 18 de Mayo último, 
que queda sin efecto en todos sus ex
tremos.

Madrid, 17 de Abril de 1936.
f . d .„

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor - Subsecretario de Sanidad

Beneficencia.
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Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 
el. Director del Instituto Nacional de 
Sanidad dirige a esa Subsecretaría 
para que, de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de 28 de Febrero de 
1934» revaliden oficialmente los estu
dios de Instructora Visitadora reali
zados en el extranjero por doña Ma
ría San Juan Fernández y doña Ma
nolita Ricart Roger,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que, según dispone la citada 
Orden de 25 de Febrero de 1934, las 
interesadas realicen una prueba de 
aptitud mediante la cual podrán ser 
incluidas en el Cuerpo de Instructo
ras de Sanidad; y

2,° Que a tal efecto se constituya 
el siguiente Tribunal que deberá juz
gar la prueba de referencia:

Presidente: D. Julio Orenanz Taron- 
ji, Inspector general de Sanidad exte
rior.

Vocales: D. Francisco Ruiz Muróte, 
Director del Centro de Higiene de 
Vaílecas; D. Marcelino Pascua Martí
nez, Profesor de la Sección de Estu
dios del Instituto Nacional de Sani
dad; D. Francisco Rodríguez Parte- 
arroyo, Director de la Enfermería pa
ra tuberculosos de Chamartín de la 
Rosa/ y D. José Luchsinger Centeno, 
Profesor de la Escuela Nacional de 
Puericultura,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos: Mdríd, 5 de Abril de 
1936.

p , D„

C. BOLIVAR" PIELTAIX

Señor Subsecretario de Sanidad y 
• Beneficencia,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Araceli Loriga Tabeada, 
Instructora de Sanidad con destino 
en el Centro Secundario de Higiene 
rural de La. Guardia, en solicitud de 
que le sea concedida la excedencia 
voluntaria en el cargo de Instruc
tora,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado por la referida doña 
Araceli Loriga Taboada, concediéndo
le la excedencia en el cargo de ins
tructora de Sanidad por un período 
de tiempo no menor de un año ni 
mayor de diez,

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos. Madrid, 17 de Abril de 
1936.

p . D.„

C. BOLIVAR PIELTAIX

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Pilar Júdez Bailón, Ins
tructora • de Sanidad en situación de 
excedente voluntaria, solicitando se le 
conceda el ingreso al servicio activo, 
en atención a llevar más de un año y 
menos de diez en la situación de ex
cedencia,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado por doña Pilar Júdez 
Bailón y concederle el reingreso ai 
servicio activo, con derecho a con
cursar las plazas que puedan vacar 
en la plantilla del Cuerpo de Instruc
toras de Sanidad, figurando a dichos 
efectos en el Escalafón con el núme
ro que correlativamente le corres
ponda por el número de promoción de 
entrada y antigüedad de la misma.

Lo digo-a V, L para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 17 de Abril de 
1936.

P. D.»

C. BOLIVAR PIELTAIX

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Eduardo Nieto Campo y so
licitando la excedencia en su cargo 
de Médico residente del Sanatorio de 
Pedresa, al que fué reintegrado por 
sentencia del Tribunal Supremo, por 
no poderlo simultanear con el de 
Odontólogo que desempeña en el mis
mo Sanatorio en virtud de concurso- 
oposición,-

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, ha tenido por convenien
te acceder a lo solicitado por el ex
presado Sr. Nieto Carnpoy y conce
derle la excedencia en el mencionado 
cargo de Médico residente del Sána
lo cío de Pedres a por término .no me
nor de un año ni mayor de' diez,

Lo digo a V. L para .su conocim ien

to y efectos. Madrid, 17 de. Abril de 
1936.

P. D*

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de Sanidad y 

Beneficencia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS-

Relación  de las [aclaras de cupones  
de la Deuda del Estado y títulos 
am ortizados que se han em itida des
de el 11 hasta ti día de h oy  al Ran
eo de España para que p roceda  q 
su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 2.075.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 450.

Amortizadle 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 300.

Idem 5 por TOO, 1917, hasta la fac
tura número 2.5.12,

ídem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura 2,028.

ídem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 525.

Idem 5 por 100, 1927, con impues
ta, hasta la factura número 1.S0Ü.

Idem 5 por 100, 1927, sin impues
to, hasta la factura número 1.425.

Idem 3 por 100, 192$, hasta la fac
tura número 675.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 375.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 375.

Idem 5 por 100, 192.9, hasta la, fac
tura número 525. ;

Idem 4 por 100, 1935, hasta la..fac
tura número 1.800. .

Títulos amortizados.

Amortizados 4 por 100, J 308, has- 
ta la factura número 15.

Idem 5 por 100, 191?,'hasta la fac
tura número 145.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 202.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 70.

Idem 3 por 100, 1928, hasta ía fac
tura número 8. , -

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 5.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Amor i izable al o por lOO, hasta 1 a 
factura número 525.- :

Idem al 4 .y medio, por 100, 1,928, 
hasta la factura número 200. . .

Idem ai 4 y medio por 100/ 1929, 
basta da factura número 225. V ; - .
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Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas, previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 18 de Abril de 1936. —  El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.    _

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Valen
cia la Cátedra de Derecho canónico, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, según dispone el 
apartado d) del artículo 1.° del Decre
to de 18 de Septiembre de 1935 (G a 
c e t a  del 20) y Orden de esta fecha.

- Pueden optar a la traslación los Ca- 
vtédráticos numerarios y excedentes 

que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Deoreto de 17 de Fe
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 

 ̂ servicios, a este Ministerio por con
ducto y con informe del Jefe del Es- 
tablecimiento donde sirven, en su 

v caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días labora
bles, a contar desdé el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso y se
gún previene da Orden de 23 de Junio 

. de 1931 {Boletín 17 de Julio), deberán 
acreditar aquéllos hallarse en pose
sión del título profesional de Catedrá
tico, o el certificado dé haber recla
mado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
_ Boletines Oficiales de las provincias y 

p o f medio de edictos en todos los 
; Establecimientos públicos de enseñan

za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, des
de luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 15 da Abril de 1936. —  El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA .

En virtud del acuerdo ministerial 
de 16 de los corrientes, declarando 
desierta la subasta celebrada el 7 de 
Febrero último para la adjudicación 
de las obras de construcción de un 
edificio con destino a Escuelas unita- 
rias en Alquife, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 12 de Mayo 
próximo, a las once horas, para que 
tenga lugar nuevo remate en la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
de Granada.

Dicho acto se verificará con arre- 
' glo al presupuesto fijado, fianza pro- 
_ visional señalada y demás condiciones 
- establecidas para la celebrada el día 7 

de Febrero último, cuyo anuncio se in- 
: sértó en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el día 

12 de Enero del presente ahov

Madrid, 17 de Abril de 1936.—-El 
Director general, José Coll Más.

En virtud del acuerdo ministerial 
de 16 de los corrientes, declarando 
desierta la subasta celebrada el 7 de 
Febrero último para la adjudicación 
de las obras de construcción de un 
edificio con destino a Escuelas unita
rias en Turón, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 12 de Mayo 
próximo, a las once horas, para que 
tenga lugar nuevo remate en la Dele
gación de Hacienda de. la provincia 
de Granada.

Dicho acto se verificará con arre
glo al presupuesto fijado, fianza pro
visional señalada y demás condiciones 
establecidas para la celebrada el día 7 
de Febrero último, cuyo anuncio se in
sertó en la G a c e t a  d e  M a d r id  el día 
12 de Enero del presente año.

Madrid, 17 de Abril de 1936>— El 
Director general, José Coll Más.

DIRECCION GENERAL DÉ BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden ministerial de 23 de Ene
ro último (G a c e t a  del 26),

Esta Dirección general anuncia al 
turno de concurso-oposición la pro
visión de la plaza de Profesor nume
rario de “Proyectos arquitectónicos, 
tercer curso” , que se halla vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona, dotada con el sueldo 
anual de '5.000 pesetas y demás ven
tajas de la Ley, y que tiene acumula
da, sin dotación alguna, la de “ Topo
grafía y Geodesia y Nociones de As
tronomía” .

Para tomar parte en este concurso- 
oposición se requiere: ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado pa
ra ejercer cargos públicos ni im po
sibilitado físicamente para dedicarse 
a las funciones docentes, haber cum
plido treinta años de edad y tener el 
título de Arquitecto o el certificado de 
aprobación de los ejercicios corres
pondientes al mismo; pero entendién
dose que el aspirante a quien se con
cediese la plaza no. podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación del 
titulo referido. Los aspirantes deberán 
acreditar un mínimum de experien
cia no inferior a cinco años. Todas 
estas condiciones habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán süs so
licitudes en el Registro general de es
te Ministerio en el plazo im prorro
gable de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación dél presente anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de su 
certificación de nacimiento, legaliza
da, si nacieron fuera del distrito no
tarial de Madrid; certificación nega
tiva de antecedentes penales, y certi
ficación expedida por un Médico per
teneciente al Cuerpo de la Sanidad 
nacional, en la .que conste si el inte
resado se halla o no imposibilitado 
físicamente para el ejercicio de la 
función docente. Toda la documenta

ción deberá estar debidamente rein
tegrada.

Asimismo habrán de presentar un 
programa de la disciplina, una Memo
ria pedagógica referente a ella y los 
trabajos, publicaciones, proyectos, -re
lación de su actividad profesional y 
demás méritos que juzguen, opprtu- 
nos.

Los aspirantes que se hallen desem
peñando algún cargo oficial podrán 
sustituir su certificación de nacimien
to, y la de antecedentes penales por 
la hoja certificada de servicios, en la 
que conste expresamente la fecha y 
provincia en que nacieron, debiendo 
remitir toda la . docum entación,. den
tro del plazo prefijado, por conducto 
e informe del Director o Jefe del Cen
tro en que presten sus servicios.

Los demás, bastará con qué justi
fiquen que la depositaron en una Ofi
cina de Correos dentro del mismo 
plazo.

Cada aspirante entregará al Tribu
nal, el primer día de su presentación 
al mismo, recibo que justifique haber 
abonado 75 pesetas en la Habilitación 
de este Ministerio, cómo previene la 
Real orden de 12 de Marzo de 1925.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, con arreglo a lo establecido en 
el Decreto de 14 de Enero de 1933, y 
darán comienzo el día 1.° de Diciem
bre del año en curso.

El Tribunal será designado con 
arreglo a las normas marcadas por el 
Decreto de 4 de Octubre de 1935 (Ga
c e t a  del 8) o a las que se establezcan 
en lo sucesivo.

; Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, .desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 16 de Abril de 1936. — El 
Director general, Orueta.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden ministerial de 23 de Ene
ro último (G a c e t a  del 26),

Esta Dirección general anuncia al 
turno de concurso-oposición la pro
visión de la Cátedra de “ Teoría del 
Arte arquitectónico y Teoría de la 
composición de edificios” , que se ha
lla vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid,, dotada con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas y de
más ventajas de la Ley.

Para tomar parte en este concurso- 
oposición se requiere: ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado pa
ra ejercer cargos públicos, ni im po
sibilitado físicamente para dedicarse 
a las funciones docentes, haber cum
plido treinta años de edad y tener el 
título dé Arquitecto o el certificado de 
aprobación de los ejercicios corres
pondientes al mismo; pero entendién
dose que el aspirante a quien se con
cediese la plaza no podrá tornar po
sesión de ella sin la.presentación del 
título referido. Los aspirantes deberán 
acreditar un mínimum de experien
cia no inferior a cinco años. Todas 
estas-condiciones habrán de reuniese
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antes de term inar el p lazo de esta  
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
lic itu d es en el Registro general de es
te M inisterio en el plazo im prorro
gable de treinta días naturales, a co n 
tar desde el sigu iente al de la p u b li
cación  del presente anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , acom pañadas de su  
certificación  de nacim ien to , legaliza  
da si nacieron  fuera del d istrito no 
tarial de M adrid; certificación  nega
tiva  de an teceden tes p en ales, y  certi
ficación  ex p ed id a  por un M édico per 
fen ec ien te al Cuerpo de la Sanidad  
n acional, en la que co n ste si el inte  
resado se halla o no im posib ilitad o  
físicam en te para el e jercic io  de la 
fu n ción  docente. Toda la docum enta
ción  déberá estar deb idam ente re in 
tegrada.A sim ism o habrán de presentar un 
.programa de la d isc ip lin a , una M emo

ria pedagógica referente a e lla  y los  trabajos, p u b licacion es, p royectos, re
lac ión  de su activ id ad  p rofesion al y 
dem ás m éritos que juzguen oportunos.

Los aspirantes que se hallen  desem 
peñando algún cargo oficial podrán  sustituir su certificación  de n ac im ien 
to y  la de anteced en tes penales, por 
la  hoja certificada de serv ic io s, en la 
que con ste expresam en te la fecha y 
provincia  en que nacieron , debiendo  
rem itir toda la d ocum entación , d en
tro del plazo prefijado, por conducto  
o in form e del D irector o Jefe del Gen 
ro en que presten  sus serv ic ios.

Los dem ás bastará con que justi
fiquen que la depositaron en una O fi
cina de Correos dentro del m ism o  
plazo.

Cada asp irante entregará al T ribu
nal, el prim er día de su presen tación  
ál m ism o, recibo que justifique haber

abonado 75 pesetas en la H ab ilitación  de este M inisterio, com o p rev ien e la 
Real orden de 12 de Marzo de 1925.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, con  arreglo a lo estab lec id o  en 
el D ecreto de 14 de Enero de 1933, y 
darán com ienzo el día 1.° de D ic iem 
bre del año en curso.

El T ribunal será designado con  
arreglo a las norm as m arcadas por el 
Decreto de 4 de Octubre de 1935 (Ga
c e t a  del 6) o a las que se establezcan  
en lo su cesivo .

Este anun cio  deberá publicarse en 
los Bolet ines  Oficiales  de las p rovin 
cias y  en los tablones de anun cios de 
ios estab lec im ien tos docen tes, lo cual 
se advierte para que las A utoridades  
respectivas d ispongan, desde luego, 
que así se verifique sin m ás que este  
aviso.Madrid, 16 de Abril de 1936. —  El 
D irector general, Orueta.


